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INTRODUCCION. 

Cste modesto trabajo '1Análisis Socio Jurídico del Contrato Co

lectivo de Trabnjo del Personal Académico de la Universidad Nacio

nal Aut6nor.\a de México 1987-1909''. No pretende ser un an:ílisis 

exhaustivo de los temas que en él se tratan. ;;1 que esto escribe -

reconoce todas sus liraitucioncs para tratar algunos ter.las qua rc-

sultan muy complejos desdo el punto de vista técnico- jurídico, p~ 

ra ser tratados por estudiosos noveles en la tcm5tica universita-

ria. Por esta raz6n, manifiesto por adelantado mi agradecimiento -

para todos los investigadores a los cuales por accidente lleguen a 

leer algunas líneas de este sencillo escrito; seguro estoy que si 

algún comentario llegaran a hacer, serta en todo caso de compren-

si6n y no de crítica. 

Los planteamientos.que se hacen son muy simples; pero realiza

dos con mucho entusiasmo. Si algo tuvicrnn de originales se deben 

más a ia sinceridad que a las facultndes que pudiera tener el au-

tor. 

Cd. Universitaria, México, D.F., 6 lb septiembre de 1987. 

José Uedrano. 



CAPITULO :I 

ANTECEDENTES llISTORICOS 

1. - LA SITUACION JURIDICA DEL PERSONAL ACADEMICO EN lA Ill Ol'Gl\NICJ\. 

Antes de entrar al an:ilisis del articulo 13 de la Ley Org:inica de 

la Universidad Nacional Autónoma de U~xico, considero conveniente 

ubicar el momento hist6rico en el que se aprobó, por dos razones

fundamentales: 

a) ~n este trabajo no se prcntende exclusivamente realizar un 

análisis jurídico. La pretensión es un poco más amplia. En efec

to, existen razones de carácter sociol6gico que influyen en forma

considerable en un problema de índole jurídica. y 

b) ?~o se entienden sus causas sociol6gicas sin su ubicaci6n -

hist6rica. 

Por otra parte, el artículo 13, es el precepto que regula en

la Ley Orgánica de 1945, la situaci6n jurídica del personal al 

.servicio de la Universidad Nacional. Sin dejar de reconocer la n~ 

cesidad de someter a examen a la Ley Orgánica en su conjunto, pa

ra tratar el tópico de la situaci6n jur1dica del Personal Acad~m_! 

co, pues no dudamos que del enfrentamiento de la naturaleza jur1-

dica de la ·universidad Nacional. Autónoma de Méxic'?, y del.· cita.do

artículo 13, puedan resultar las anomal.ías de índole jur!dica que 

dieron como resultado los problemas laborales que se desarrolla-

ron principalmente, en la d~cada de los setentas y que culminaron 

con las adicioneS de la fracci6n VIII al artículo 3º de la Const.!_ 

tuci6n Politicn de los Estados Unidos Mexicanos y del Cap!.tulo · 

XVII del titulo sexto de la Ley Federal del Trabajo. Sirl que por-



esta raz6n, en mi opini6n, las Instituciones de Educaci6n Supe--

ri.or Aut6nomas por Ley, hayan deja.do su situación de E:<.ccpci6n -

dentro del orden jur!dico laboral Nacional; pero si la indcfini

ci6n jurídica que prevaluc!a. Esta ~firmaci6n la explicaremos 

runpliarnente durante el desarrollo de este trabajo. 

El anteproyecto de la Ley orgSnica <le 19~5, fu~ aprobado por 

el Consejo Universitario Constituyente, en su sesión permanente-

efectuada los días 30 de noviembre 4, 6, 11, 12, 14, 15 y 18 dc

diciembrc de 1944. 1 El ante proyecto universitario fue entrega

do al 8jecutivo Federal el 21 de diciembre del mismo año. En es

ta etapa, únicamente fue adicionado el artículo 18, en el que se 

señala que las sociedades de alumnos " ••. serán totalmente inde-

pendientes de las autoridades de la Universidad Nacional Aut6no-

ma de M6>:ico y se arganizaran democrSticamcnte en la forma que -

los mismos estudiantes determinen". Corno proyecto de Ley en esa 

misma fecha, el Secretario de Gobernaci6n, Lic. Miguel Alem6n, -

lo cnvi6 a la Cámara de Diputados para sus efectos legislativos. 2 

Su discusión en esa Cfunara se dcsarroll6 el 26 de diciembre. 

En la Cámara de Senadores, el 29 del mismo mes. El anteproyecto

de la Ley Orgánica en su paso por la CSmara de origen, se modifi 

có en los siguientes aspectos: 

"a) Modificaci6n del artículo lG del proyecto, sustituyendo-

el t~rmino 11 inemba.rgables 11 por el de "inalienables 11 que de acuc.! 

1HURTADO HARQUEZ, Eugenio. !.A UNlV¿RSIOAD AU'i'Ollot·iA 1929-1944. UNAM 
1976. p. 106. 

2GONZALEZ OROPEZA, Manuel. GBNESIS DE LA LEY ORGANICA DB LA UNAM. 
México, 1980. UNAN. p. 71. 

2. 



do con la doctrina jurídica es más comprensivo, pues no solamen

te incluye la 11 inembar1Jabilidad" sino cualquier otra forma que -

pueda desmembrar los bienes. 

b) Adici6n del proyecto anexando el artículo 42 de la Ley de 

autonomía de 1929, sobre las franquicias pdstales y telegr~ficas 

a favor de la Universidad. 

e) Modificaci6n de la fracci6n segunda del articulo 2° del-

proyecto que rezaba: La Universidad Nacional Aut6rioma de M~xico

tiene derecho para ••• Impartir sus enseñanzas y desarrollar sus -

investigaciones con absoluta libertad proponiendo la redacci6n.-

" ••• Impartir sus enseñanzas y desarrollar sus investigaciones, -

de acuerdo con el principio de libertad de cfitedra y de investi-

9aci6n11. 3 

Sobre este aspecto, Manuel Gonz:ilez Oropeza, asegura que el 

anteproyecto de Ley, Gnicamente sufri6 dos modificaciones: 

111.- El Ejecutivo Federal; despulSs de atender las opiniones-

de algunas sociedades de alumnos, agreg6 a la iniciativa un ar

ticulo, el 18, por el cual se consagraba el reconocimiento y la 

independencia de dichas asociaciones (se refiere a las socieda--

des de alumnos) respecto de la Universidad. 

2.- La Cámara de Diputados agreg6 al art!culo 17 del proyec-

to el goce de franquicias telegráficas y de correos a la Univer

sidad. 4 

3
CAIUULLO PRIETO, Ignacio. LEY ORGANIC/\ D:;, LA UIU\r.:RSIDAD NACIO
NAL AUTONOMA DE ill:XICO DE 1945. En Gaceta UNAM. 18 de JU.lio 1983. 

4
GONZALEZ OROPEZll, Manuel. ~· pp.71 y 72. 
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Zn realidad el autor carece de fundamento, pues basta confron-

tar el anteproyecto de Ley Orgánica, aprob~do por el Consejo Cons

tituyente Universitario y la Ley Orgánica publicada en el diario -

Oficial el 6 de enero da 1945, para confirmar la irregularidad en 

los datos que aporta. 5 

Actualmente la Ley Orgánica de 19•15 de la Universidad Nacional 

Aut6noma de México, tiene 42 años de Vigencia. 

Este hecho constituya la prueba irrefutable de que los impugn~ 

dores del anteproyecto de la citada Ley, carecían realmente de el~ 

m~ntos racionales para hacerlo. 6 

Por otra parte, como. se señal6, el artículo 13 de la Ley Org~

nica Vigente, es el precepto que regula la situaci6n jur!dica dcl

personal acad6mico, al servicio de la Universidad Uacional. Su orJ. 

gen se ubica en el anteproyecto de Ley Orgánica que el Rector Al-~ 

fonso Caso, someti6 para su discusi6n al Consejo Universitario 

Constituyente en el añó 1944. 7 

El precepto, literalmente establec!a~ "Artículo 13.- Las rel_!! 

cienes entre la Universidad y su personül de invcstigaci6n, docen

te y administrativo, se regirán por estatutos especiales que dict~ 

rti el Consejo Universitario." El precepto, fue reformado por t!l 

Consejo Universitario Constituyente en su sesi6n del 18 de diciem-

bre, adicionado, el siguiente aspecto" ••• Bn ningún caso los derc-

chas de su personal serán inferiores a los que concede la Ley Fede-

5cfr. Art!culos 18, 16, 17 y 2 fracci6n II de la Ley Org~nica Vi-
gente con el anteproyecto aprobado por el Consejo Constituyente Uni-
versitario. 

6HUR?All0 llARQUEZ, Eugenio Op. Cit. pp. 136 y 193. 
7ctr. Ibidem. pp. 85 y 97. 
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ral del Trabajoº. 8 Actualmente el artículo 13, se encuentra en 

la Ley Orgánica, en los mismos t~rminos en las que fue aprobado 

por el Consejo Universitario Constituyente, ya que sin ninguna

rnodificaci6n fue aprobado por el Congreso de la Uni6n y hasta -

la fecha la Ley orgánica de 1945, por lo menos formalmente nun-

ca ha sido reformada. 

La primera interrogante qut! cabe plantearse¡ es cuáles fue--

ron los motivos del Sr. Rector Alfonso Caso Andrade, para prop~ 

ner en el anteproyecto de Ley Orgánica de 1945, que las relaci~ 

ncs entre la Institución y sus trabajadores, se regulan por es

tatutos especiales que aprobarta el Consejo Universitario. En -

mi opini6n es la siguiente: en el año de 1944, ya existta la 

convicci6n generalizada en la comunidad universitaria, en el 

sentido de que la Universidad Nacional, para poder cumplir con 

sus altos fines, necesitaba encontrarse desligada del Estado; -

no Gnicamente en aquellos aspectos que comprend!a la autonom!a-

.universitaria: académico, administrativo y financiero, sino en 

todos los aspectos, y las relaciones laborales· no se quería que 

fuera la excepci6n. 9 Sobre este punto, se podrfa afirmar, que

el rector Alfonso Caso, formaba parte de los autonomistas, que 

Manuel Barquín e Ignacio Carrillo Prieto, han ll~mado ultramon

tanos, 10 considerando que el Rector era partidiario de que los 

8oROPEZA MllRQUEZ, Eugenio. Op. Cit. p. 292. 
9CARRILLO PRIETO, Ignacio. Op. Cit. p. 11. 

lOBARQUIN ALVAREZ, Manuel y Carrillo Prieto, Ignacio. LA REGULAC10N 
DEL TRABAJO :t:N LAS INSTITUCIOIIES DZ E;DUCACION SUPERIOR AUTONOMAS-

~· 

5. 



Estatut.::os que deberia aprobar el Consejo Univ(.•rsitc'lrio, dcbcr!.nn -

regular y establecer, respectivamente, los procedimientos y los 6.E 

ganas que resolvieran los conflictos que se suscitar~n entre la 

Universidad Nacional y sus Trabajadorcs. 11 

Por otra parte, el r6gimcn estatutario al que estarían sometí--

dos los trabajadores de la Náxima Casa de r';studi.os de nuestro Pa!.s, 

no era una soluci6n nueva dentro de nuestro orden jurídico laboral. 

en efecto, Alfonso Caso, señalaba en la exposici6n de motivos del -

anteproyecto de Ley, al referirse a las relaciones de la Univcrsi--

dad con sus empleados: "Es un principio general, reconocido por la-

Suprema Corte de Justicia en México, que loz funcionarios y et:'lplea-

dos de los establecimientos o corporaciones pablicas, pueden estar-

sometidos, sin quebranto do ningún texto constitucional, a un régi

men extracontractual, estatutario •.. Por estas razones, el anteprO-

yecto, que ha vuelto a definir el carácter pQblico de la Universi--

dad, acoge encuanto al problema de las relaciones entre la Universi 

dad y su personal docente o administrativo, una soluci6n que no es 

nueva: sino que hace más de diez años fue establecida por la Supre

ma Corte de Justicia." 12 

Bn concordancia con lo anterior, la redacci6n del art1culo 13, -

del anteproyecto de Ley Org~nica, no era un capricho de los Univcr-

sitarios, ni una soluci6n formulada que careciera de elementos ra--

cional.es para la comunidad univcrE;itaria. El régin:u=n cstatutnrio, -

significaba la soluci6n jurídica que impedia la participaci6n del -

11HURTADO MARQUEZ, Eugenio. Op. Cit. p. 193. 
12Ibidem. p. 97. 

& • 



Estado, en las relaciones de la Institución con sus trabajadores. 

Ahora bien, cabe preguntarse en qu~ momentos fue cuestionado 

el rnulticitado artículo 13 del anteproyecto de Ley Org~nica. Asi-

mismo, señalar cuáles fueron los argumentos que se utilizaron. 

Pues resultaría paradójico que un precepto que provocó la reforma 

del art!culo 3° de la Constitución.Política de los Estados Uni--

dos .Mexicanos y la adición de un capítulo a un título de la Ley -

Federal del Trabajo, después de 35 años de haber sido aprobado, -

no se hubiera impugnado, en alguna de las etapas del proceso le--

gislativo por el que necesariamente tuvo que pasar, previamente a 

su aprobaci6n, en el caso que analiza: Consejo Constituyente Un! 

versitario, ejecutivo Federal, C:imara de Diputados y, por Gltirno, 

Cámara de Senadores. Por lo que se refiere a la primera Instancia, 

el artículo 13, fue ampliamente cuestionado. En realidad en el s~ 

no del Consejo Constituyente, existi6 un momento en el que hubo -

concenso para que el problema del citado artículo, lo resolvicra

·una comisi6n de abogados. Se consideraba que el asunto era dema-

siado t~cnico, para que lo decidiera ese 6rgano. 13 El primero en 

advertirlo fue el Lic. Mendieta y Nt'.iñcz, director del Instituto -

de Investigaciones Sociales, 14 quien señalaba: "tengo mis dudas 

sobre la l~galidad de ese preceptou.lS Para este miembro del CO.,!! 

sejo Constituyente Universitario, ar Congreso de-la Uni6n, en-el

supuesto de que se aprobara el artículo 13, en los términos en -

13
GONZALEZ OROPEZA, Manuel. Op, Cit. pp. 285 a la 292. 

14 Ibidem. p. 99, 

7. 



los que se encontraba redactado, estaría delegando facultades le-

gislativas en el Consejo Universitario. Hendicta y Núñez, sobro -

este particular aclaraba 11 vamos a poder dictar r.cycs diferentes -

de las normas que rigen en materia de trabajo ... ,.lCl .ll problema-

que planteaba fue el que rcal~cnte provoc6 prcocupaci6n en el se-

no dol Consejo Constituyente no iba a desistir. i3xist1a consenso -

en el sentido de que un régimen estatutario era l~ solución: pero, 

necesariamente, no pedí.a ser ;limitado. 1.a solución fue planteada-

J?ºr t!l Lic. t:duardo García MSyncz, quien propuso una adici6n .en -

el arttculo 13, de la siguicnt:::- forma: 11 
••• En ningún caso los d!! 

recbos de su personal serán inferiores a los que concede la Ley -

Federal del Trabajo 11
• 

17 El precepto fue reformado. 

Por lo que se refiere al Bjecutivo Federal, co1.10 ya lo hicirnoJ 

notar anteriormente, al anteproyecto de lü r .. ey Orgtinica, aprobado 

por el Consejo Constituyente Universitario, tlnicamente lo modifi

có adicionando un articulo relativo a las sociedades de alumnos. 18 

Por lo que podemos concluir que en esta instancia no se cucs--

tion6 el arttculo que se analiza. Cn cuanto a ln Cámara tlc o.ipute 

dos, la discusión no fue amplia. Ln efocto, únicamente participa-

ron tres diputados: Brito Rosado ~frain, Guerrero Martinez Pcdro

y AndrGs Serra Rojas.
19 ~n todos los casos, los argumentos se dj 

rigieron a defender el proyecto de Ley, con base en los siguien--

tes argumentos de caráct~r gcncr:J.l. 

171bidem. p. 292. 
18cfr. p. J de este trabajo. 
19cfr. HURTADO MAR(}UL:Z, ¿,ugenio. Op. Cit~. pp. 135, 140 y 145. 

8. 



a) "no se lesiona la autonomía de la Universidadn 

b) "la autonomía en su definici6n t~cnica y en su definición -

etimológica, es una forma de organización que deja a una 

institución en la posibilidad de dictar sus propias J...eyes -

y sus propios reglamentos" .. 

e) 11 
••• el hecho de dar una Ley dentro de la cual deber!an in-

corporarse las formas de vida de gobierno de la Universidad, 

implicaba ya una lesi6n a la autonomía ••. ni el Ustado, ••• 

puede eximirse de tener una Ley fundamental que le da ori-

gen y vida". 

d) no "Encierra el peligro de la desintegración de las Escuelas 

y Facultades de la Universidad Nacional Autónoma por no pun-

tualizar la existencia de las mismas y la capacidad de am- -

pl.iarlas. 

e) Es falso que "Supedita .... el bachillerato de la Universidad -

la autonomía y la libertad de cátedra". Lo que se ha hecho,-

1'no es sino dar carácter legal a una situaci6n de hecho ••• 11 • 20 

Como puede observarse, aunque los debates en la C~ara de 

Diputados, fueron de calidad y de carácter t~cnico, se res-

tring.icron a un solo concepto: la autonom!a universitaria, -

en sus tres aspectos: académico, administrativo y financiero. 

En otras palabras, el artf.culo 13 no se cuestion6 en la cit1! 

da Cfunara .. 

20
rbidcm. pp. 135 a la 137. 

9. 



Ahora bien, qut! sucedió en la Cámara de Senadores. t:n este 6r-

gano legislativo, se dio la tnSs clara y brillante explicaci6n en 

torno al multicitado artículo 13. En efecto, la explicaci6n estu

vo a cargo del Senador Fernando Amilpa. 21 Para el destacado li-

dcr de la C.T.M., el artículo 13 adolecía de los siguientes dofeE 

tos: 

1.- La f6rmula del precepto no establecía claramente, los der~ 

ches de los trabajadores universitarios y los procedimien

tos para dirimirlos en sus disputas con la Instituci6n. 22 

2.- No señalaba el plazo para que se expidieran los Estatutos

Especiales. 23 

3.- El art!culo iba a crear falsas ilusiones en los trabajado

re.s universitarios, ya que por la naturaleza jurtdica de -

la Universidad no podrán tener todos los derechos que cst~ 

blece la Ley Federal del Trabajo. 24 

Los argumentos del Senador l'\lllilpa, han sido confirmados por el 

tiempo. Por esta raz6n, resulta interesante transcribirlos: 11 
••• Eh 

primer lugar, el artículo es impreciso; se habla de que los dere

chos, las relaciones entre la Universidad y su personal de inve's

tigaci6n, docente y administrativo, se regirSn por estatutos esp~ 

ciales. No dice cu5ndo ni dentro de qué tiempo, por una parte: 

;;cfr. CARRILLO PRIE70, Ignacio. Op. Cit. p. 10. 

23cfr. HURTADO Ml\RQUEZ, Eugenio. Op. Cit. p. 190. 

24 Ibidem. p. 191. 
Cfr. Idern. 

10. 



por otra: (leyendo) "En ningún caso los derechos de su personal -

serán inferiores a los que concede la Ley Federal del TrabajO". 

Bueno, la Ley Federal del Trabajo establece el derecho de no -

trabajar m~s de ocho horas; el derecho de adquirir salario mínimo; 

establece el derecho de gozar de indemnización en caso de despido 

injustificado: establece el derecho de gozar de indemnización por 

riesgos profesionales; establece: el derecho de sindicalizací6n;

establece el derecho de obtener un contrato colectivo de trabajo, 

y, para defender los derechos que otorga la Ley y los que se ha-

yan conseguido a trav~s de los sindicatos, consignados enl:Js con

tratos de trabajo, establece el derecho de huelga. 

Nosotros, ¡encantados de que los trabajadores de la Universi-

dad se les hubieran otorgado esta clase de derechos! Pero si no -

se trata de una insiituci6n privada, sino, como dice el proy~cto-. 

de Ley: (leyendo) " ••• La Universidad Nacional de M~xico es una 

instituci6n, una corporaci6n pública un organismo descentralizado 

del Estado ••• ", pues llegarnos a la conclusión de que esta última

parte del artículo trece iba a crear.falsas ilusiones para los 

compañeros. Por que, si se les dice que sus derechos no ser~n in

feriores a los que establece la Ley Federal del Trabajo, ellos 

tienen que pensar que estos derechos les corresponden en su tota

lidad. 

Guiados por un error, constituirán su sindicato de trabajado-

res; en pliego de peticiones, pedir~n un contrato de trabajo y 

ante la negativa, indudablemente que ir!an a la huelga, huelga 

que tendrían que perder dentro de las setenta y dos horas, desde-

11. 



el momento que estallara, por virtud de que la Junta no podría v2 

tar por la existencia legal de una huelga contra una instituci6n

pGblica descentralizada, contra una instituci6n que, como dice la 

comisión, es una inst.ituci6n del 2st~"lc10 propiamente dicha. 

Por consiguiente, nosotros pensamos que, hablando con la comi

sión podrían reducirse estas dudas, y aun tuvimos oportunidad de 

recibir la visita del señor rector, quic~, tratando de discipar-

las, contestando nuestras interpelaciones en una forma cort6s, d~ 

j6 las cosas planteadas en esta situación: Bn primer lugar, la 

Universidad no se opone a que se expidan los estatutos especiales 

dentro de un plazo razonable: seis nescs, por ejemplo, a partir -

de la vigencia de la Ley; pero no aceptaba la Universidad que los 

trabajadores quedaran, en ausencia de estatutos especiales, como

yo le petl1 al rector que quedaran: bajo la jurisdicci6n del Esta-· 

tuto Jurídico de los trabajadores al servicio del Estado; y esto

la hizo el señor rector en una forma, es verdad que cortt;s, pero

apasionada, porque fundamentalmente lo que le preocupó fue defen

der el principio de autonom1a de la Universidad, y, de tal suerte, 

decta: Si nosotros vamos a estar bajo la jurisdicci6n del Estat~ 

to Jurídico en nuestras diferencias con nuestros trabajadores, V!!._ 

mos a adquirir la fisonomia de una Sacrctarín de Estado. Entonces 

-pensaba yo-, prácticamente to<las las intrigas que se han esboza

do en contra de esta ley, van a dar pie para combatirla en la fo!. 

ma injusta que se estaba haciendo. 

De manera que quiero expresar a ustedes que la rcpresentaci6n

obrera en el Senado de l~ Rcpóblica, en holocausto a una necesi-

dad vital indeclinable, de la Universidad, se ha visto en el caso 
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de tener que aceptar que no es posible que se sometan las dife

rencias de sus trabajadores a los tribunales de la materia. 

Por otra parte, al no insistir que se liquiden las diferen-

cias entre la Universidad y sus trabajadores por medio de los -

tribunales del trabajo, pues estamos pr6cticamente colocados -

dentro de una situaci6n de ductilidad; porque, si se trata de -

una institución pGblica, de una institución del Estado, descen

tralizada, pues nosotros consideramos que no podr1an siquiera -

liquidarse estas diferencias en la Junta de Conciliaci6n y ArbJ:. 

traje. Por consiguiente, s61o querernos expresar a ustedes que -

esta actitud nuestra obedece a una necesidad de orden pol!tico, 

a nuestro deseo de no entorprecer los buenos prop6sitos que se

han alentado en la expedici6n de esta Ley, tanto por parte de 

los señores universitarios que son autores de ella, que han con 

tribuido a su elabaraci6n, corno por parte del señor presidente, 

inspirado en los mfis generosos anhelos; y de ninguna manera la

que voy a decir se tome como dirigido a soliviantar a los trab~ 

jadores afectados. 

Nosotros consideramos que, dada la situaci6n política que 

guardan en el presente la Universidad, el Estado y las personas

interesadas en la vida de la misma, es indispensable despachar

esta ley; pero si mañana sus trabajadores tuvieran otro concep

to de sus derechos y de los medios de que deberían disponer pa

ra liquidar las diferencias que tengan con la Universidad, será 

una cuesti6n de ellos. En instancia final, los tribunales del -

Trabajo dirSn si son o no de su competencia los problemas que -
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se deriven de la falta de cumplimiento de las obligaciones que es

tablecen los estatutos especiales de la Universidad, y, en Oltima

instancia, la suprema Corte de Justicia de la Haci6n dir~ la Olti

ma palabra sobre el particular. 

Señores senadores: hemos querido expresar ante ustedes cuál es-

nuestro pensamiento respecto de esta situaci6n especial: hemos que 

rido, en homenaje a la autonomía de la Universidad, aceptar las s~ 

gestiones del señor rector, quien se ha compromet.iclo, por carta que 

ha enviado a la comisi6n, y cuya copia tengo aqu!, a q\.:e los esta-

tutes especiales se elaborarSn dentro de los seis meses siguientes 

a la vigencia de la ley; a que; dentro de esos estatutos, se esta

blecer~n los organismos especiales por medio de los cuales los tr~ 

bajadores harfin la defensa de sus intereses y velarán por el curn-

plimiento de sus contratos de trabajo y de los estatutos especia-

les· que rijan sus relaciones. 

Yo he visto en la prensa dos cosas que me han llamado poderosa

mente la atención. La primera es una serie de declaraciones qu~ se 

atribuyen a un grupo de estudiantes y elementos universitarios, 

que estti encabezada as:t: "El Ultimo que R!c, n.rc Mejor 11 la segunda, 

muy sensata, aparecida en Novedades, dice: "La Ley de la Universi-

dad es Cosa Juzgada". 

No sé si aquello de "El Ultimo que Rte ••• " connota un prop6sito 

deliberado de un grupo de intelectuales o de estudiantes retrasa-

dos, empeñados en combatir la ley que vamos a aprobar, guiados por 

su prurito de seguir m~atcnicndo a la Universidad alejada de las -

palpitaciones de la nación, alejada de las palpitaciones del ele--
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mento revolucionario que se preocupa hondamente porque la cultura 

se imparta por medio de la Universidad, no s6lo a los hijos de 

los privilegiados, sino aún a los hijos de los pobres. 

Queremos hacer de la Universidad la casa de los estudiantes po 

bres, la casa de la juventud pobre, sin exclusiones absolutamente 

de ninguna especie. Con mSs capacidad, los hijos de los ricos en

contrarán mejores oportunidades dentro de la Universidad; pero,

con el auxilio que el Estado da, con el axulio generoso del señor 

presidente de la Repablica, esperamos que los hijos de los pobres 

encuentren en la Universidad las oportunidades que hasta este mo-

mento les han sido negadas. 

El artículo que se titula "La Ley de la Universidad es Cosa 

Juzgada", no revela sino un sentido de patriotismo y de autt;:ntico 

deseo de fraternizaci6n: nosotros nos pronunciamos por este lado; 

las fuerzas retardatarias que est~n combatiendo a la Revoluci6n ~ 

deben confesar que t;sta y sus institucioneS son cosas flechas que-

.no se pueden destruir, son cosas susceptibles de mejorarse si en 

la crítica se pone buena fe y entusiasmo. Nosotros estaremos de-

fendiendo a la Universidad, porque esta ley. arranca de sus mejo-

res mentalidades y han sido rubricadas por el señor Presidente y

su Secretario de Educaci6n; estaremos defendiendo a la Universi--

dad contra posibles agresiones, y en este momento hacemos un lla

mamiento c&lido, lleno de buena fe, a todos los elementos univer-

sitarios para que, si esta ley es maia, procuren mejorarla; todo

con una finalidad suprema: poner la Universidád Nacional Aut6noma 

al servicio de los intereses nacionaies."25 

25Ibidem. pp~ 191 a la 194. 
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Por último, en nuestras considcrucioncs de carScter hist6rico, 

debemos referirnos, cspec!ficamcntc, a los efectos dentro del :imbl 

to legislativo universitario, del controvertido artículo 13 de la

Ley Org~nica. Sobre este punto debemos ser francos. El Consejo Uni 

versitario y, en general, la Universid~d, se encontraba aGn muy 1~ 

jos, de concebir un estatuto de carScter académico-laboral y por -

mayoría de ruz6n, menos un estatuto exclusivamente de !ndolc labo-

ral. En efecto, en los primeros dos años de vigencia de la Ley OE 

g~nica de 1945, el Consejo Universitario, aprobó tres ordenamien--

tos que regulaban al personal académico y uno a ambos tipos de tr~ 

bajadores: académicos y administrativos, a saber: Ll Reglamento p~ 

ra el prof~sorado universitario de carrera, aprobado el 3 de sep-

tiembre de 1945; 26 El Reglamento para los investigadores de carr~ 

ra, aprobado el 29 de Agosto de 1946; 27 Regiamente de jubilaciones 

para el personal al seryicio de la Universidad, aprobaQo el 23 y -

26 de diciembre de 1946; 28 y, por Gltimo, el Reglamento para el -

profesorado universitario de tiempo completo, aprobado los dias 29 

de enero, 13 y 20 de febrero de 1947. 29 

Por lo que se refiera al Reglamento para el Profesorado de Ca

rrera, si lo analizamos conforme al Marco de l.:t fracci6n VIII del-

art:ículo 3° de la Constituci6n Polf tica de los Estados Unidos He-

xicanos vigente y el cap!tulo XVII del título Sexto de la Ley Fcd~ 

ral del 7rabajo, también vigente, llegaremos a la conclusión que -

26cfr. Compilaci6n de Legislación Universitaria. Comisión Técnica
de Estudios y Proyectos Legislativos. UUAH. M~xico 1977. Tomo I
PP· 455 a la 462. 

~~Cfr. Ibidem. pp. 484 a la 494. 

29g~~: ~~~~=:·P~:·si~say1;º~i9. 
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la naturaleza del citado ordenamiento es de carficter académico. Por 

las razones siguientes: 

a) LOs art!culos 1°, 2° y 3°, se refieren a las labores de doce~ 

cia, investigación y difusión de la cultura.
30 

b) El art1culo 4 °, reglamenta las comisiones acad~mi'cas. El pr~ 

cepto anfilogo en el actual Estatuto del Personal Acad~mico es el a~ 

ttculo 95 inciso b). Ambas disposiciones se refieren a las comisio

nes que tienen por objeto, realizar estudios o investigacioneS Y 

que llenan una necesidad de la dependencia. 31 

e) Los art!culos 5, 6, , 8, 9 1 12, 13 1 14, 15, 16, 17 1 lB, 19, 

20, 21, 22, 24, 33, 35, 36, 43 y 44, regulan procedimientos de in--

greso promoción y permanencia del Personal Acad6mico al servicio de 

la Universidad. ~stos aspectos, deben reglamentarse en forma exclu

siva por las Instituciones de Bducaci6n Superior Aut6nomas por Ley, 

en los t~rminos de 1a fracción VIIY del Articulo 3° de la Constitu-

ci6n Pol1tica de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 353-L -

de la Ley Federal del Trabajo. 32 

d) Por su parte los artículos 10, 28, 29, 30, 31 y 32, señalan

los tipos dentro del Personal Acad~mico: Profesores adjuntos, profe 

sores auxiliares, profesores de planta, profesores de planta, prof~ 

sores titulares ".l profesores emáritos. estos aspectos, conforme a -

la legislaci6n actual, no podr!an ser regulados por los contratos -

colectivos de trabajo. Los preceptos an~logos en el actual Estatuto 

del Personal Acad~mico, son los artículos 4, 29, 30, 31, 32,· 33, 34, 

30ctr. Art1culos 1°, 2ºy Jºdcl Reglamento para el Profesorado Univer-
31sitario de Carrera pp. 454 y 455. 

Cfr. 1bidem. articulo 4° y artículo 95 inciso b) del Estatuto -
del Personal Académico, aprobado el 28 de junio de 1974. 
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35, 38, 52,. 53 y 54. 33 

En nuestra modesta opinión, los únicos artículos del Reglamen 

to para el Profesorado Universitario de Carrera, que tenían cent~ 

nido laboral eran: Articulo 23, este precepto regula el año sabático. 

Ahora bien, en este caso, resulta conveniente aclarar, que lo ubica-

mos dentro del ámbito del Derecho del Trabajo por disposición expre-

sa del propio precepto: " ••. todos ellos tendrán derecho a un año de 

descanso con goce de sueldo íntegro, por cada siete años de servicios 

.34 Por su parte, el articulo 39 del ordenamiento que analiza, -

establece dos tipos de licencias de índole laboral: por enfermedad y 

por fuerza mayor. 35 Por último, el articulo 35, reglamenta las cau

sas de rescisión de la relación de trabajo, entre otras establece: -

a) Faltar cinco veces consecutivas, injustificadamente; b) Faltar 

sistemáticamente o injustificadamente dentro de un lapso no mayor de 

dos meses; c} Ser suspendido o removido por el Tribunal Universita--

ria o la Comisión de Honor. etc. 

En cuanto al reglamento para los investigadores de carrera, su 

estructura jurídica, su composición académico-laboral, es la misma -

que describimos para el reglamento para el profesorado universitario 

de carrera, constatemoslo: 

a) Artículos relativos al Ingreso, promoción y permanencia de -

33cfr. Ibidcm. Artículos io, 28, 29, 30,y 32. Ibidem. Articules 4, -
29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 38, 52, 53 y 54. 

34cfr. Ibidem. Articulo 23. 
35cfr. Ibidem. Articulo 35. 

18. 



los investigadores: 6, 7, e, 9, 10, 11, 12, 13, 15, 16, 17, 18,-

19, 20, 21, 22, 23, 24, 31, 34, 35 y 37. 36 

b) Artículos que regulan la compatibilidad de actividades: 

l,2,3y4. 37 

e) Artículos que reglamentan las labores de investigación: -

14, 25 y 26. 38 

Las disposiciones de carácter laboral, que consagra el Regla

mento que examina son: 27, 29 y 32. 39 En el primer caso, se tra

ta del año sabático, como ya lo hicimos notar, se trata de una 

prestación de carácter contractual, considerando que expresamente 

se le atribuye la finalidad de que los miembros del personal aca

démico pueden descansar. En el segundo supuesto, se regulan licen 

cias por enfermedad y fuerza mayor. Y, por último, se reglamentan 

las causas de rescisión de la relación de trabajo. 

Con todas las características descritas, la conclusión es que 

el Reglamento para los Investigadores de Carrera, analizado confo!:_ 

me a la fracción VIII del artículo 3ª de ia Constitucióri POlítica 

de los Estados Unidos Mexicanos y del Capitulo XVII del título ~

sexto de la Ley Federal del Trabajo, es de natuialeza académica. 

36cfr. Reglament.o para los investigadores de carrera, aprobado por 
el Consejo Universitario el 29 de agosto de 1946, artículos 6, 7, 
8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 
31, 34, 35 y 37. 

37
cfr. Ibidem. Artículos 1, 2, 3, y 4. 

38cfr. Ibidem. Artículos 14, 25 y 26. 
39

cfr. Ibidern. Artículos 27, 29 y 32. 
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Reglamento de Jubilaciones Para el Personal al Servicio de la 

Universidad. Este fue el único ordenamiento de carácter laboral,-

aprobado por el consejo Universitario durante los primeros dos 

años de Vigencia de la Ley Orgánica de 1945. El Reglamento que se 

examina constaba de 11 articulas y ningún transitorio. En todas -

las disposiciones mencionadas, se re9ulaban en forma precisa dif~ 

rentes aspectos de la Jubilación. 40 Sin embargo, no obstante lo 

anterior, si analizamos el citado reglamento con base en el marco 

Constitucional y legal, que rige las relaciones de las InstituciQ 

nes de Educación Superior Autónomas por Ley y sus Trabajadores, -

·tendríamos que concluir que la Universidad Nacional, no sería la 

Institución competente para otorgar o reglamentar sistemas de Se-

guridad Social para sus trabajadores, principalmente por dos raz2 

nes: 

a) Los fines cscnc.iales de la Universidad, son la docencia, -

la investigación y la difusión de la Cultura. Por lo tanto su na-

turaleza es eminentemente académica. 

b} El artículo 13 de la Ley orgánica, establece que en ningún 

caso los derechos de su personal serán inferiores a los que cene~ 

de la Ley Federal del Trabajo. Por su parte, la Ley del Seguro 52 

cial, señala en su artículo 12 fracción I, que son sujetos de as~ 

guramiento del régimen obligatorio, las personas que se .encuentran 

40cfr. Reglamento de Jubilaciones para el Personal al Servicio de 
la Unive~sidad, aprobado los días 23 y 26 de diciembre de 1946. 
Artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, s, 9, 10 y 11. 
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vinculadas a otras por una relación de ~rabajo, cualquiera que -

sea ~l acto que le de origen y cualquiera que se la personalidad 

jurídica o la naturaleza económica del patrón y aun cuando éste, 

en virtud de alguna Ley especial, esté excento del pago de im- -

puestos o dercchos. 41 sobre el mismo particular la Ley del Ins

tituto de seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado, en su artículo 1° en sus fracciones I, II y V, establece 

que la Ley se aplicara: A los trabajadores del servicio civil de 

la Federación y del Departamento del Distrito Federal; a los, 

trabajadores de los organismos públicos que por Ley o por acuer

do del Ejecutivo Federal sean incorporados a su régimen y a las

entidades y organismos públicos que se mencionan en la Ley. 42 

En concordancia con lo anterior, los trabajadores de la Uni

versidad Nacional, no podían escapar de uno u otro régimen de s~· 

guridad Social. 

El Reglamento para el Profesorado Universitario de tiempo 

completo, no fue la excepción. En efecto, el citado ordenamiento, 

se componía de 17 artículos y dos transitorios. De los 19 artic~ 

los sólo dos, específicamente el 14 y 15 reglamentaban aspectos

laborales: ·las causas de rescisión. 43 En cuanto a los 17 restan-

41cfr. Ley del Seguro Social, Articulo 12. 
42cfr. Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 

los trabajadores del Estado. Artículo l. 
43cfr. Reglamento para el Profesorado Universitario de -tiempo 

pleto. Aprobado el lo. de marzo de 1947. Artículos 14 y 15. 
com 
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tes, nueve regulaban aspectos de compatibilidad de actividades del 

profesorado de tiempo completo44 y siete, los procedimientos de in 

greso, promoción y permanencia. 45 El precepto, que en todo caso 

faltaría, sería el segundo transitorio, que señalaba la fecha de -

entrada en vigor del Reglamento que se comenta. 46 

En las condiciones descritas resulta imposible querer atribui~ 

le la naturaleza laboral al Reglamento para el Profesorado Univer-

sitario de tiempo completo. 

Una vez que se han analizado los cuatro Reglamentos anteriores. 

Ordenamientos que sintetizan la actividad legislativa del Consejo-

Universitario durante los años 1945-1947, sobre un aspecto: "Las -

22. 

relaciones entre la Universidad y su personal de investigación, df!. 

cente y administrativo", nos encontramos en posibilidad de señalar 

y describir cuál era la situación jurídico-laboral del Personal 

académico, conforme a la Ley Orgánica de 1945. 

1.- Los trabajadores académicos y administrativos de la Unive~ 

sidad Nacional AUtónoma de México, durante el periodo comprendido 

de 1945 a 1963, no se encontraban regulados por el Estatuto de los 

trabajadores al servicio de los poderes de la Unión, publicado en

el Diario Oficial el 17 de abril de 1941. 47 Posteriormente, en .el 

44
cfr. Ibidem. Artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 13, 16 y lo. transitorio. 

45
cfr. !bidem. Artículos 7, 8, 9, 10, 11, 12 y 17. 

46
cfr. Ibidem. Articulo Segundo Transitorio. 

47
cfr. Diario Oficial de la Federación del día 17 de abril de 1941. 



año de 19ó0, el 5 de diciembre ~;e publicó en el Diario Oficinl de 

la Federación, el apartado "B11 del an:ículo 123 de la Constitu- -

ción Política de los Estados Unidos Mcx.icanos. 48 Su Ley Reglamen 

taria, es decir, la Ley de los trabajadores al Servicio del Esta

do,· se aprobó en diciembre de 1963. 49 Con la vigencia de ambos -

ordenamientos se abrogó el Estauto de los trabajadores al scrvi-

cio de los Poderes cb la Unión. Sobra mencionarlo, el apartado B 

mencionado, y la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado,

durante el periodo 1960 y 1963, respectivamente que entraron en -

vigor y hasta la fecha, jamás han regulado a los tabajadores de 

la Universidad Nacional Autónoma de México. 

2.- El apartado A.del artículo 123 de la Constitución Políti

ca de los Estados Unidos Mexicanos y su Ley Reglamentaria, la Ley 

Federal del Trabajo, regularon las relaciones de las Institucio--

nes de Educación Superior Autónomas por Ley y sus trabajadores 

hasta el año de 1980. En efecto, el 9 de junio del citado año, se 

publicó en el diario oficial de la Federación, una reforma al ar

tículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi 

canos, a través de la cual se adicionaba con una fracción VIII, -

el mencionado precepto constitucional, en ella se señaló: " .... Las 

relaciones laborales, tanto del personal académico como del pers2 

nal administrativo, se normarán por el Apartado A del articulo 

123 de esta Constitución, en los términos y con las modalidades -

48
cfr. Ibidem. del día 5 de diciembre de 1960. 

49
ctr. Ibídem. del día 28 de diciembre de 1963. 
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que establezca la Ley Federal del Trabaja conf ormc a las caracte

rísticas propias do un trabajo especial, do manera que concuerden 

con la autonomía, (la)* libertad de catedra e investigación y 

los fines de las institucines a que esta fracción se refiere." 

Posteriormente, en el Oia~io Oficial de la Federación de 20 de o~ 

tubrc de 1980, se publicó ur1a reforma a la Le-y Federal del Traba-

jo, por medio de la cual se adicionaba el Capitulo :<VlI al Titulo 

sexto de la Ley Federal del Trabajo, en su articulo 353-J señala: 

"Las disposiciones de este Capitulo se aplican a las relaciones -

de trabajo entre los trabajadores administrativos y académicos y 

las Universidad0:s e Instituciones de Educación Superior Autónomas 

por Ley y tioncn por objeto conseguir el equilibrio y la justicia 

social en las relaciones de trabajo, de tal modo que concuerden -

con la autonomía, la libertad de cátedra e investigación y los f.! 

nes propios de estas insti.tuclones". 

J, En concordancia con lo expuesto, durante el periodo corn- -

prendido de 1945 a 1980, los trabajadores ác la Universidad Nacie 

nal Autonoma de México, estuvieron regulados por lo menos formal

mente, por un régimen estatutario, donde la función legislativa -

la realizaba e), Consejo Unive:i:sitario. Sín embargo, es conveniente 

aclarar en forma muy general, las rlistintas facetas j~ridicas co

las cuales fue evolucinando el régimen estatutario. Por otra par-

*el (la) es nuestro. 

SOCfr~ Legislación Universitaria, publicada FOt la Dirección de 
Estudios de Legislación Universitaria. UNAM~ p. 11. 
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te, resulta necesario aclarar, que en esta parte del trabajo, no 

haremos referencia a la etapa donde se desvirtuó materialmente -

el citado régimen: 

a) Otirante el periodo comprendido de 1945-1962, la actividad 

legislativa del Consejo Universitario, para regular el aspecto -

laboral en las relaciones con el personal académico, fue muy es

casa y precaria. En esta etapa estuvieron en vigor los siguien-

tes ordenamientos: Reglamento para el Profesorado Universitario

dc carrera, aprobado el 3 de septiembre de 1945; el Reglamento -

para los Investigadores de Carrera, aprobado el 29 de agosto de 

1946; el Reglamento de Jubilaciones para el Personal al Servicio 

de la Universidad, aprobado los días 23 y 26 de diciembre de 

1946 y, el Reglamento para el Profesorado Universitario de tiem

po completo, aprobado los dias 29 de enero, 13 y 20 de febrero -

de 1947. El contenido laboral de los citados ordenamientos se 

.resttingia a los siguientes aspectos: Licencias, afio sabático y 

causas de rescisiónª Ahora bien, no debe perderse de vista, que

el articulo 13 de la Ley Orgánica de 1945, señalaba expresamente, 

qUe los derechos de los trabajadores no podían ser inferiores a 

los que establece la Ley Federal del Trabajoª Por esta razón, 

consideramos que durante este periodo los miembros del personal

académico, disfrutaron de las prestaciones mii;iimas que conferi'a

la Ley.Federal del Trabajo y que se ·consideraron compatibles con 

la naturaleza de.la Universidad. Por otra parte, las que segura

mente se consideraron incompatibles: Sindicalización, Contrata-

ción Colectiva, Derecho de Huelga etc. 
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b) En la etapa que comprende de 1960 a 1980, la actividad le-

gislativa del Co~sejo Universitario, por lo que respecta a las r~ 

laciones con 1os trabajadores académicos, evolucionó en forma pe-

sitiva. Sin embargo, también puede calificarse de escasa y preca

ria. Los ordenamientos que estuvieron vigentes en este lapso, fu~ 

ron: el Reglamento de los Investigadores al servicio de la Unive~ 

sidad Nacional Autónoma de México, aprobado los días 9 y 10 de j~ 

lio de 1963; Estatuto del Personal Académico de la Universidad N~ 

cional Autónoma de México, aprobado el 16 de diciembre de 1970 y 

el Estatuto del Personal Académico de la Universidad Nacional Au-

tónoma de México, aprobado el 28 de junio de 1974. E..~ las presta-

cienes de carácter laboral se evolucionó, específicamente en los-

siguientes aspectos: 

1.- En el Reglamento de los Investigadores: la remuneración -

de acuerdo con el preSupuesto; Licencias; 40 días anuales de vacg 

clones; regalías por derecho de autor, remuneraciones por public~ 

ciones; dietas por asistencias a juntas; año sabático. 51 

2.- En el Estatuto del Personal docente: remuneración de acue!: 

do con ~1-presupucsto; recibir elementos de trabajp; -vacaciones-

y·descansos por suspensión de clases; primas; recompensas y est! 

mulos; aumento salarial cada cinco años; permisos económicos; li

cencias con o sin goce de sueldo; jubilación por el ISSSTE~2 

3.- En el Estatuto del Personal Académico de 1970: recibir 

51cfr. Artículos 27, 30 y 40. 
52cfr. Artículos 82, 84, 110, 11, 112, 113, 115 y 117. 
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la remuneración que le corresponde, conforme al presupuestp; re

cibir remuneración por ascensos, comisiones y jurados de cxáme-

nes; regalías por conceptos de derechos de autor y/o propiedad ~ 

industrial; cuarenta días naturales de vacaciones al afto; licen

cias con o sin goce de salario, recibir estímulos y recompensas; 

organizarse en forma congruente con la estructura orgánica de la 

Universidad; laborar 48 horas semanales; gozar de permisos y ju

bilación. 53 

4.- En el Estatuto del Personal Académico de 1974: recibir -

remuneraciones por su nombramiento, por aumentos generales y por 

concepto de antigaedad; revisión bienal de los sueldos; presta-

cienes del ISSSTE; derecho de adscripción, jornada semanal de 40 

horas; Máximos de enseñanza oral; días de descanso semanal; 40 -

días naturales de vacaciones al año; licencia por gravidez; Pago 

de marcha; gratificación por jubilación; recibir distinciones,

·estimulos y recompensas; el derecho de ser notificado de las re

soluciones que afecten su situación académica1 organizarse en 

forma libre e independiente de conformidad con las disposiciones 

de la Ley Orgánica y del Estatuto General; regalías por derecho

de autor y/o propiedad industrial; derecho al horario; remunera-

clones adicionales por ingresos extraordinarios; ser adscritos-a 

materias equivalentes, por reformas al plan de estudios; comisiQ. 

nes y licencias; reconocimiento al derecho de asociación académi

ca. 54 

53cfr. Artículos 41, 59, 60, 61 y 62. 
54cfr. Articulas 6, 26, 55, 95, 113 y 114. 
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Después de señalar todo el panorama legislativo de las relaci2 

nes de la UnivcrSidad Nacional Autónoma de México, a partir de la

Ley orgánica de 1945, necesariamente tenernos que concluir, que si

bien es cierto que el articulo 13 de la citada Ley, durante los d!;. 

bates en el Consejo Constituyente Universitario y en la Cámara de 

senadores, se dieron desde el punto de vista del Derecho laboral,-

la solución después de su aprobación, se planteó desde el punto de 

vista académico. El Consejo Universitario, a partir de 1960, empc-

~ó, a modificar su política legislativa en matcia laboral; pero el 

fenómeno de sindicalización ya era irreversible. 

2. EL SURGIMIENTO DEL SINDICALISMO EN EL PERSONAL ACADE!UCO. 

Sobre este tema mucho se ha escrito .. Los autores sobre el te·-
nómeno han desarrollado complejas teorías para explicarlo. Sin em-

bargo, sobre esta temática a nosostros nos llama especialmente la 

atención, la clasificación de Barquín Alvarez, según este tratádi~ 

ta, las causas que originaron la sindicalización en las InstituciQ 

ncs de Educación Superior, se pueden clasificar en: estructurales, 

económicas y de carácter política. 55 

Ahora bien, no podría entenderse la citada clasificación, sin 

la explicación de las circunstancias sociológicas, como origen de-

55 aARQUIN Ar..VAREZ, Manue1. '1La Regulación de la Contratación Colec
tiva en las Universidades Públicas (Estudio comparativo entre Mé
xico Y E.U.A.}" Cuadernos del Centro de Documentación Legislativa 
Universitaria, Núm. 2, vol. I, octubre-diciembre de 1979, UNAi4, -
pp. 8 a ·17. 
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todo problema jurídico o político. Sobre este aspecto, Manuel Bar

quín y Carrillo Prieto, explican 11 ••• todas ellas tienen su origcn

común en el fenómeno del desarrollo industrial, que trae consigo -

un notable incremento en la población, debido al mejoramiento de -

las condiciones de vida y el aumento en la demanda de egresados de 

la educación superior, para cubrir los cuadros que requiere la ex

pansión del aparato de la producción ••• 1156 Sobre este planteamien

to, entendemos que el fenómeno de la masificación de las Institu-

ciones de Educación superior, haya dado paso a otro: el de la Sin

dicalización. Sin embargo, lo que no nos quedaría muy claro, es el 

hecho de que un problema de masificación no se da de manera brusca 

y que por lo tanto, el efecto que produce, no tiene que ser instan 

táneo. En el caso de la sindicallzación en las Universidades de 

nuestro país, no debemos perder de vista que se desarrolló de man~ 

ra est;repitosa en la década de los setentas. Por esta razón estamos-

hablando de un retraso en el sindicalismo universitario de aproxi-

madamente de 50 años, tomando como punto de referencia la Constit~ 

ción Política de 1917, donde el derecho a la sindicalización fue -

ampliamente reconocido. 57 Nosotros esta circunstancia la atribuí--

mes, por lo menos, en la Universidad Nacional Autónoma de México,-

a la atmósfera de comunidad académica, -no nos atrevemos a llamar -

la ''atmósfera de comunidad gremia1° 58- que existía y que en nues--

56BARQUIN ALVAREZ, Manuel y CARRILLO PRIETO, Ignacio. LA REGULA- -
CION DEL TRABAJO EN LAS INSTITUCIONES AUTONOMAS DE EDUCACION SU
~ UNMI. Mexico, 1984. p. 6. 

57cfr. CARPIZO, Jorge LA CONSTITUCION MEXICANA DE 1917. UNAM. Méxi 
co 1979. pp. 101 a 104. · -

58 . . 
BARQUIN ALVAREZ, Manuel y CARRILLO PRIETO, Ignacio. Op. Cit. p. 9. 
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tro concepto implica, entre otros aspectos, el desarrollo serio

de la profesión en el ámbito práctico. Expliquemos más amp1iame~ 

te esta afirmación. El personal académico de una Institución de

educación superior, a lo largo de su formación y evolución prof~ 

sional, necesariamente debe desempeñarse en tres ámbitos: el es

trictamente profesional, la docencia y la investigación. En es-

tas circunstancias sería difícil que un profesor o investigador

uni versi tario, viera en el espacio universitario la oportunidad 

propicia para obtener conquistas laborales, que se encuentra muy 

lejos de necesitar. En este orden de ideas, al presentarse el 

problema de la masificación y desaparecer la atmósfera de comun!_ 

dad académica, necesariamente nos tiene que llevar a una conclu

sión: la masificación deteriora el nivel cualitativo de los fi-

nes de las Instituciones de Educación superior; 59 pero la a~irmj!_ 

ción podría ser un poco más amplia, con base en nuestro razona-

miento de los·elementos que conforman una comunidad académica: -

la masificación produce el fenómeno de que las Casas de cultura

se conviertan en refugio de profcsionistas frustrados, deseosos~ 

de obtener de las Instituciones educativas, las conquistas labo

rales, que están muy lejos de merecer y poder conseguir en el á.m 
bito estrictamente profesional. 

Una vez hecha la aclaración anterior, resulta conveniente 

describir el origen del Sindicalismo en el personal académico de -

59Ibidem. p. 7 
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la UNAM. Carrillo Prieto, Diego Valadés y otros autores lo descr!. 

ben de esta forma: "En septiembre de 1964 se planteó la creación

de un sindicato del Personal Académico. En 1972, un grupo de do-

centes de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales, unidos a 

otro grupo de Facultad de Economía, integraron un Consejo sindi-

cal. El 17 de octubre de 1974, el grupo de profesores que preten

día la creación de un sindicato, pidió al rector que se convocara 

al Consejo Universitario para que, éste, acordara si era proceden 

te que el pers~nal académico se organizara en sindicatos Y si pr2 

cedía, en consecuencia, la firma de un Contrato colectivo ••. 1160 -

Lo anterior, no significa que en la historia de la Universidad N~ 

cional, no existan otros antecedentes de Sindicalizaci6n. En efe~ 

to, los precedentes en este sentido se ubican desde 1929. Sin em 
bargo la falta de consenso en la comunidad universitaria y la re7 

nuencia de los tribunales del trabajo y otras instancias adminis

trativas, para concederles su registro evitó que tuvieran efectos 

.. prácticos. 61 Sobre la última razón menciónada nosotros no esta-

mas completamente de acuerdo. En nuestra modesta opinión, el con

senso de la canunii:lad universitaria es el factor determinante para 

el surgimi~nto del sindicalismo. En la década de los set~ntas la-~ 

renuencia de los órganos competentes para concederles el registro 

60cARRILLO PRIE"J:Q, Ignacio et al. EL CONFLICTO LABORAL'EN LA UNI
VERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO EN 1977. UNAM. México 1980. 
p. 23. 

61oROZCO HENRIQUEZ, J. de Jesús. REGIMEN DE LAS RELACIONES COLEC
TIVAS DE TRABAJO EN LAS UNIVERSIDADES PUBLICAS AUTONOMl\S •. UNl\M. 
México 1984. p. 10. 
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seguía existiendo, pero el Derecho nunca ha sido una barrera efi

ciente para contener a la realidad. La realidad de miles Y mi-

les de trabajadores universitarios a los cuales el Consejo Unive~ 

sitario nunca pudo satisfacerles sus necesidades materiales; pero 

además no tenia porque hacerlo, ni los universitarios porque exi

girlo: No se le puede pedir a un órgano académico que modif iquc -

su naturaleza. 

Por otra parte, como lo mencionamos, doctrinariamcntc se han

clasificado las causas del surgimiento del sindicalismo en las e~ 

sas de cultura en: estructurales, económicas y de carácter politi 

ca. En el primer supuesto se ubica: la despersonalización de las-

relaciones de trabajo, que precipitaron a los miembros del perso

nal en el anonimato y la indefensión. 62 En este caso es muy dif! 

cil opinar. Sobre todo porque antes de que se diera la masifica-

ción en las universidádes seria muy aventurado sostener que ha- -

bía canales amplios de comunicación entre los miembros del persa 

nal académico y el Consejo Universitario. En nuestra opinión se -

hubieran existido el fenómeno se viera retrazado un poco más; una 

habilitación forzada de individuos a través de un procedimiento -

improvisado para incorporarlos como miembros del personal académ! 

co; 6.3 la fundación a1 vapor de instituciones de enseñanza supe- -

rior o la conversión de institucines de educación media en univer

sidades. 64 Esto acabó con la atmosfera de comunidad académica. 

62Ibidem. p. B. 
63 Idem. 
64 rbidem. p. 9. 
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En cuanto a las causas de carácter económico. Los argumen-

tos que se dan sobre este aspecto, se inclinan a Ubicar el pro

blema en relación con el presupuesto de las universidades y 

con el consecuente efecto del deterioro del poder adquisitivo -

de los trabajadores. 65 No dudamos en la veracidad de este ar

gumento. Sin embargo en la historia de la Universidad han exi~ 

tido otros momentos de penuria para los trabajadores univcrsit~ 

rios, especificamente durante la vigencia de la Ley Orgánica de 

1933: 11 
••• La finalidad del Estado era bien clara: reducir a la 

Universidad por hambre. El fondo era notoriamente incapaz de e~ 

brir las necesidades de la Institución. Subsistió gracias a la-

9enerosidad de los profesores, que renunciaron a sus sueldos o

aceptaron compensaciones mínimas .... 11
• 

66 Por esta razón, noso--

tres le damos una importancia trascendental a la atmósfera de -

comunidad académico. 

Las causas de índole políticas. orozco Henríguez, sobre 

este aspecto, las explica en una forma suscinta: 

" a) El movimiento estudiantil. de finales de la década de 

los sesenta que al cuestionar, entre otros aspectos, la legiti

midad de la organización, estructura y fines de las institucio

nes de educación superior, allanó el camino al sindicalismo un,!_ 

versitario. 

65
oROZCO HENRIQUEZ, J. de Jesús Qp. Cit. p. 13. 

66
PINTO MAZAL, Jorge. LA AUTONOMIA UNIVERSITARIA. UNl\M. México, 
1974. p. 175. 
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b) La creciente idcologización del personal académico. 

e) El. desarrollo del sindicalismo a nivel mundial y, especia! 

mente, en varios sectores del pais; en particular, la sindicación

de los trabajadores administrativos al servicio de las universida

des que, por lo general, precedió a la del personal académico y -

la motivó en buena medida, por su probada eficacia para la obten-

ción de reivindicaciones laborales importantes y una mayor influen 

cia sobre la toma de decisiones concernientes a sus agremiados. 

d) La concepción de que el sindicalismo constituía un instru

mento de poder del personal académico. 

e) La idea de que la sindicación representaba un medio eficaz 

para obtener, a través de la impugnación al régimen universitario

tradicional y desbordando la cuestión de las "reivindicaciones grg 

miales", una mayor participaci6n en el gobierno universitario y, -

según algunos, una mayor democratización de las estructuras insti

tucionales; incluso, para ciertos líderes sindicales, constituía -

una oportunidad para cambiar el enfoque y estructura de la enseñag 

za superior mediante su intervención, entre otros aspectos, en la 

regulación de la carrera académica, lo cual llegó a poner en cri-

sis la autonomía, principios y fines de las universidades. 

f) La oportunidad que representaba el movimiento sindical uni 

versitario para constituir un ariete en la lucha por encontrar nu~ 

vos cauces de participación democrática a nivel nacional, a tra-

vés de la reforma y aper~ura del sistema politice mexicano. Así, -

por ejemplo, en un esfuerzo por dotar de una base más amplia de l~ 

gitimación al sistema mexicano, el órgano legislativo federal apr2 
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b6 en 1977 l.a llamada 11 reforma politicaº, para cuya implantación 

se consideró, entre otras fuerzas, la representada por el Parti

do comunista Mexicano, algunos de cuyos miembros más destacados

eran dirigentes y animadores del sindicalismo universitario, pa~ 

ticularmente dentro del Sindicato de Trabajadores de la Univers! 

dad Nacional Autónoma de México (STUNAM). Tomando en cuenta que 

ciertas agrupaciones políticas que operaban· en las universidades 

anteponían sus propios fines y manipulaban los conflictos labor~ 

les, la Asociación Nacional de Universidades e Institutos de En

señanza Superior (ANUIES) hizo público que tales agrupaciones 

pretendían "convertir a las universidades en un campo de batalla" 

y "reducirlas a nivel de un objeto de negociación dentro del acg 

mode las fuerzas políticas, utilizando para ello las legitimas -

aspiraciones de los:-trabajadores o la inquietud de los estudi.an--. 

tes". 67 POr nuestra parte, preferimos restringir la explicación 

del problema, únicamente, al último aspecto que trata orozco Hen 

riquez. En efecto, Manuel Barquín y carrillo Prieto, hacen una 

observaci6n, en nuestra opinión, particularmente atinada: " •• .La:~ 

agrupaciones políticas y sectores sociales que han creado tales

conf lictos. buscan sobreponer sus propios fines a los de las uni

versidades, manipulando los conflictos laborales, con el objeto-

de convertir a las universidades en 11nuevos camPoS de batal1a11 y 

"reducirlos al nivel de un objeto de negociac.ión dentro del aco-

modo de las fuer.zas políticas, utilizando para ello las lcqíti--

67oROZCO HENRIQUEZ, J. de Jesús. Op. Cit. pp. 14 a la 16. 
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timas aspiraciones de los tabajadores o la inquietud de los estu

diantcs .1168 La aseveración anterior, sólo la modificariamos en un 

aspecto: Las agrupaciones políticas, solo en escasas ocasiones 

crean los conflictos, la mayoría de las ocasiones solamente uti--

lizan los que ya han surgido. En este punto coincidimos totalmen

te ·Con Orozco Hcnríquez. 69 

3.- EL TITULO DECIMO TERCERO DE LAS CONDICIONES GREMIALES DEL PES 

SONAL ACADEMICO. 

Incluimos en nuestro temario el Titulo Décimo Tercero de las 

condiciones Gremiales, porque estamos convencidos que la fórmu1a

jurídica que se adoptó en este caso, en nuestra opinión, se acep

tó con aproximadamente 30 años de retrazo. En efecto, el titulo

décimo tercero de las condiciones gremiales del PersonaL Académi-

co, se incorporó al Estauto del Personal Académico de 1974, por -

acuerdo del Consejo Universitario del 27 de noviembre de 1975. 70 

Este hecho es la prueba indubitable de que el máximo órgano legi~ 

lativo de la Institución cumplió muy tarde su promesa, de expedir 

los Estatutos que regulan las relaciones con su pers-onal académi

co y que no serían inferiores a los que establece la Ley Federal-

68aARQUIN ALVAREZ, Manuel y CARRILLO PRIETO, Ignacio. Op. Cit. 
p. 12. 

690ROZCO HENRIQUEZ, J. de Jesús. ~· p. 16 "· .. la oportuni
dad que representaba el movimiento sindical •.. " 

70cARRJ:LLO PRIETO, Ignacio, SALOMON DIAZ ALFARO, et. al. ~
FLICTO LABORAL EN LA UNAM. México 1980. p. 23. 
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del Trabajo. 71 Alguien podría sostener que la promesa del Rector 

Alfonso caso, fueren el sentido de expedir los ordenamientos de -

carácter académico. A.loanterior, se podría contestar, que en los 

foros: universitario y legislativos, donde se discutió el proyuc~ 

"to de Ley Orgánica, los debates sobre el controvertido articulo -

13, fue desde el punto de vista laboral, no académico. En esa éj)2 

ca y actua1rnentc, no se cuestiona el derecho de las Instituciones 

de Educación Superior Autónomas por Ley, para regular los aspee--

tos académicos. 

En cuanto a la forma como se gestó el titulo décimo tercero

de las condiciones gremiales del Personal Académico, Carrillo 

Prieto, Salomón Diaz Alfara y otros autores, lo explican de la si 
gU.iente forma: ºEn septiembre de 1964 se planteó la creación de -

un sindicato del personal académico. En 1972, un grupo de doCcn-

tes de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales unido a otro

. grupo de la Facultad de Economía, integraron un consejo sindical. 

El 17 de octubre de 1974, el grupo de profesores pretendía la 

creación de un sindicato, pidió al Rector que convocara al Canse-

jo Universitario para que, éste, acordara 'si era procedente que el 

personal académico se organizara en sindicatos y si procedía, cn

consecuencia, la forma de un Contrato Colectivo11 • 
72 

71
cfr. HURTADO ~QUEZ, Eugenio. Qp• Cit. pp. 191, 192 y 193: 
"· •• del señor rector, quien se ha comprometido, por carta ••• a -
que los estatutos especiales se elaborarán dentro de los seis -
meses siguientes a la vigencia de la Ley ••• ". 

72
CARRILLO PRIETO, Ignacio, Salomón Díaz Alfara. et. al. Op~ cit. 
p. 23. 
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La respuesta del Consejo Universitario, se produjo el 11 de 

junio de 1975, 73 en los siguientes términos: 

l. Conforme a la legislación actualmente en vigor, tanto la 

general como la de la Universidad, no procede la firma de un co~ 

trato o convenio colectivo de trabajo con el personal académico, 

por contravenir la naturaleza de los servicios prestados por di-

cho personal y la estructura jurídica de la UNAM. 

2. En lo académico es esencial y está establecido la parti-

cipación de todos los sectores de la comunidad universitaria de 

acuerdo con nuestra legislación. 

Los elementos académicos positivos que se encuentran en di-

cho proyecto de contrato colectivo deben ser estudiados y, en su 

caso, puestos a la consideración del Consejo Universitario, como 

reformas o adiciones al Estatuto del Personal Académico de ·la UNAM. 

3. Que la Rectoria designe una comisión para que, con repr~ 

sentantes de las diversas asociaciones del personal académico, -

estudie y acuerde los procedimientos para que dichas asociacio--

nes .intervengan en los aspectos gremiales del referido personal, 

y proponga al Consejo Universitario un capitulo sobre Condicio.-

nes Gremiales del Personal Académico a fin de que, en su caso,

sea incorporado a la Legislación Universitaria. Asimismo, que -

dicha comisión estudie y proponga las posibles reformas y adi--
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cienes a los correspondientes ordenamientos legales, que sean con 

secuencia de lo anterior.14 

El titulo décimo tercero de las condiciones gremiales del Eá 

tatuto del Personal Académico, conforme a lo dispuesto en el ar-

ticulo primero transitorio de la adición del capítulo XVII del -

titulo sexto de la Ley Federal del Trabajo, paso a constituir el

Contrato Colectivo de Trabajo del Personal Académico Vigente. So

lamente nos queda mencionar, que en la práctica se hizo una in-

terpretación restrictiva del precepto transitorio. En efecto, ya

que el artículo mencionado, también establece que los contratos -

colectivos, serán revisados conforme a la Ley Federal del Trabajo, 

se supone, que uno de los fines de la citada revisión sería ade-

cuarlos a 1as nuevas disposiciones constitucionales y legales. 

Sin embargo, la verdad sea dicha, en el caso de la Universidad N~ 

cional Autónoma de México, eKistan en el Estatuto del Personal 

.. Académico vigente, varias disposiciones de naturaleza laboral y no 

se percibe preocupación por deroga~1as, ya no por una actividad -

persistente en deslindar lo académico de lo laboral, sino por un

problema de técnica-juridica. 75 

4.- EL PROCEDIMIENTO DE ACREDITACION DE Ll\S ASOCIACIONES DEL PER

SONAL ACADEMICO. 

Como se explicó en el tema anterior. de este trabajo, cuan-

74Ibidem. p. 24. 
75

ctr. Artículo 6 del Estatuto del Personal Académico, aprobado
por el Consejo Universitario, el 28 de junio de 1974. 
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do el personal académico planteó la posibilidad de asociarse en -

agrupaciones sindicales y de suscribir un Contrato Colectivo de -

Trabajo. El Consejo Universitario acordó: "3. Que la Rectoría d~ 

signe una comisión para que, cbn representantes de las diversas -

asociaciones del personal académico, estudie y acuerde los proce-

dimientos para que dichas asociaciones intervengan en los aspectos 

gremiales del referido personal, y proponga al Consejo Universit~ 

ria un capítulo sobre condiciones gremiales del Personal Académi-

70 a fin de que, en su cas~, sea incorporado a la Legislación Uni 

versitaria ••• ". 76 

Ahora bien, corresponde a este momento hacer el análisis del 

Acuerdo del consejo Universitario porque, en nuestra opinión, 

existieron fallas técnicas, que en el fondo fueron violaciones a 

las normas vigentes de carácter laboral. Expliquemos, en el año -

de 1975, el máximo ór9ano legislativo Universitario tenia que to-

mar en consideración dos aspectos normativos al expedir su acuer-

do: a) el articulo 13 de la Ley Orgánica de la UNAM vigente, en -

cuanto señalaba que los derechos de los trabajadores no podrían -

ser inferiores a los que establece la Ley Federal del Trabajo.

Fer lo tanto, si estaba reconociendo el derecho de su personal 

académico para coaligarse para la defensa de sus derechos labora

les, tenía que respetarse la disposición mencionada .. Sobr-e todo -

en lo que se refiere al derecho de Sindicalización que regula el 

Apartado A del Articulo 123 de la Constitución Politica de los E§ 

tados Unidos Mexicanos y'la Ley Federal del Trabajo, y 

76
::ARRILLO PRIETO, VALADES, Diego. et. al. ~· p. 24. 
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b) La experiencia que tenía el personal académico, para aso-

ciarse académicamente en asociaciones o colegios con fines acadé-

micos, derecho que se regula en los arti~ulos 113 y 114 del Esta-

tute del Personal Académico Vigente. 77 

El consejo Universitario, se inclinó por esta última solución. 

El procedimiento que se ideó para llevar a la práctica la partici

pación de todas las asociaciones académicas, fue el "Procedimien.to 

de Acreditación de las asociaciones gremiales0
•
78 

En nuestra modesta opinión con la instrumentación del Acuerdo 

del Consejo Universitario y del citado procedimiento de acredita-

ción se violentó el régimen Constitucional y legal, en materia de 

sindicalización y contratación colectiva. 

Por otra parte, donde puede percibirse claramente la viola-·

ción fue en la forma de reglamentar el procedimiento de acredita-

ción. En efecto, el articulo 133 de la Ley Federal del Trabajo, e~ 

tablece que está prohibido a los patrones intervenir en cualquier

forma en el régimen interno de un sindicato. En concordancia con -

lo anterior, la reglamentación de la forma de acreditación de las 

asociaciones tenía que dejarse bajo la responsabilidad de las pro

pias asociaciones. Sin embargo. se otorgó una participación abier

ta y predominante en el mencionado procedimiento de acreditación a 

la administración central de la Universidad. 

77cfr. Artículos 113 y 114 del Estatuto del Personal Académico, 
aprobado el 28 de junio de 1974. 

78cfr. Artículos 121 al 130 del Título Décimo Tercero de las Cond! 
cienes Gremiales del Personal Académico. 
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Expliquemos cuales fueron: el articulo 122, señalaba que la 

Comisión Técnica Paritaria de Acreditación, se integraría par 

cuatro representantes de la Universidad Nacional Autónoma de Mé

xico. 79 

Por su parte, el articulo 123, se refería a la docwncnta- -

ción que debería presentarse ante la Secretaria General de la 

UNAM: l) Solicitud escrita. 2) Los Estautos de la Asociación -

con los requisitos previstos en este titulo. 3) El padrón de 

los afiliados y 4) formas de afiliación individuai. 80 

Por otra parte, las asociaciones no presentaban sus propue.§_ 

tas en un sólo bloque, según lo regulaba el articulo 126. "Las-

asociaciones con fines gremiales deberán entregar a la Secreta--

ria General de la UNA.M, sus propuestas de revisión de las candi-

cienes gremiales y/o salario por cuota diaria, según sea el caso, 

cuando menoG cuartenta días naturales antes de la fecha en que -

deba quedar terminada la revisión. Al día siguiente de la fecha-

límite, la UNAM pondrá a disposición de las asociaciones, copias 

de las diversas propuestas recibidas 11
•
81 

El procediffiiento de acreditación, aparentemente se justifi

caba, así como la intervención de la administración central- de -

la Institución, porque de conformidad·con los incisos b) y e) 

del articulo 118 del titulo que se analiza, cada asociación te--

7 ~cfr. lbidem. articulo 122. 
80cfr. Ibidem. articulo 123. 
81cfr. Ibidem. articulo 126. 
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nía tantos votos como afiliados hubiera acreditado y, por otra -

parte, las autoridades reconocían como criterio de los trabajadQ 

res académicos el que obtuviere la mayoría de lOs votos acreditª 

dos. 82 

En concordancia con todo lo expuesto, en nuestra opinión, -

la administración central universitaria siguió dos parámetros 

para tratar el conflicto laboral con el personal académico: 

1.- Evitar que una minoría ágil, organizara y manejara el 

movimiento sindical universitario del personal académico. Para -

lograr lo anterior, se valió de la estructura académica de las -

asociaciones académicas que ya existía. 

2.- Siempre tuvo divididos a los miembros del personal acad!l 

mico y a sus asociaciones. Por esta razón el probelma laboral 

nunca se trató en bloque. Lo anterior se logró a través de la e~ 

tructura académica de las asociaciones, que estaban organizadas

por especialidades o por áre_as académicas. 

El objeto de los puntos anteriores, actualmente, podemos -

afirmar que se cumplió: darle tiempo a los miembros del personal 

académico para que se organizaran, evitando que una minoría ágil 

Y oportunistñ manejara el movimiento sindical del personal acad~ 

mico. 

82Ibidem. Artículo llB. 
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C A I' I T U L O II 

EL I'ROCESO DE REFORMA UNIVERSITARIA EN LA 
LEGISLACION NACIONAL 

1.- AI'ORTACIONES DE LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA FARA LA REFORMA 

UNIVERSITARIA. 

Resulta convenientea:larar que en este apartado trataremos -

exclusivamente las manifestaciones que hicieron los representan-

tes de las Universidades y las organizaciones sindicales o bien -

personas que intervinieron a nombre propio en las audiencias pú-

blicas promovidas por el Secretario de Gobernación, Licenciado ~ 

ria Moya Palencia y Procurador General de la República, Licencia

do Pedro Ojeda Paullada, por instrucciones especificas del Presi

dente de la República, 83 con el objeto de escuchar las diferen-~ 

tes opiniones de los sectores involucrados en la problemática la

boral de las Instituciones de Educación superior. 

I.- Intervención del Profesor Eliezer Morales, representante del

Sindicato del Personal Académico de la UNAM. 

Eliezer Morales, comenzó refiriéndose al origen del problema 

y según él, de toda la conflictiva de las Universidades "· •• lo 

constituye el crecimiento acelerado de su población ••• ". 84 En s~ 

gundo lugar, se apresuró a deslindar responsabil.idades en los prQ 

blemas laborale~ de las casas de cultura, señalando expresamente-

83
LA UNIVERSIDAD EN EL MUNDO. Planteamientos varios en torno a la 
Propuesta de Adición del Apartado "C" al articulo 123 de la - - -
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. México -
1977. UNAM. p. 18. 

84cfr. Ibidem. p. 36. 
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que los trabajadores no eran los culpables. Para Morales Aragón, 

los habían ocasionado la tosudez y la intransigencia de las aut2 

rldades universitarias. 85 

Sin embargo, la ponencia de Morales Aragón, puede califica~ 

se de ambigua y contradictoria. En efecto, ya que comenzó mencig 

nando que no era el caso de revertir el juego "presentando ini-

ciativas de Ley, para regular el funcionamiento de las burocra-

cias universitarias". Pero, por otro lado, reconoció, que las si 

tuaciones de hecho que habían impuesto los sindicatos universit~ 

rios, estaban amparados por la letra y el espíritu de la Consti

tución de la República11 • 
86 Concluyó su intervención, anuncian

do que presentarían en breve la alternativa que consideraban vi~ 

ble y que no necesariamente comprendería únicamente problemas l~ 

boralcs, sino cuestiones de sindicalismo universitario. La répli 

ca que se podría hacer a lo expuesto, sería en el sentido de que 

Morales Aragón, fue muy general en sus conceptos y que por ese -

motivo es muy compleja la actividad critica de su exposición. 

Sin embargo, el argumento anterior no seria más que una manera -

de ponerle otro nombre a la antigUedad. 

Independientemente de todo lo expuesto, en nuestra opini6n, 

la ponencia del representante del Sindicato _del Personal Académ! 

ca, fue exhibicionista, porque no aportó nada y oportunista por

que se refirió a cuestiones que no eran materia de las audiencias. 

85cfr. Ibidem. p. 38. 
86 Ibidetn. p. 36. 
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II.- Intervención del c. Evaristo Pércz Arreola. Secretario 

General del sindicato de Trabajadores y Empleados de la UNAM. 

La ponencia de Pérez Arreola, deseamos cal.ificarla de entrA 

da: aguda en lo particular y muy comprometida en lo general, ex

pliquemos las conceptos: 

A) Aguda en lo particular, el Secretario General del Sindi

cato de Trabajadores y F.mpleados de la UNAM, al referirse a la -

transformación de la estructura de las Universidades, en una fo~ 

ma pcr lo más elocuente, ubico la-problemática juridico-laboral

de las citadas casas de cultura, más que como un problema de ca-

rácter jurídico, como un fenómeno social 11 
.... son cada vez más 

los egresados universitarios que se han separado completamente -

del ejercicio liberal de la profesión; los trabajadores manuales 

no solo aumentan ininterrumpidamente, sino que, además, cumplen

funciones cada vez más ligadas a los objetivos universitarios; -

··los trabajadores académicos que no entregan todo su tiempo a la

Universidad, son cada vez en mayor número, también asalariados -

en sus otras actividades. Y junto a todo, aumenta con gran rapi

dez la cantidad de egresados de las escuelaS superiores que cum

plen una fUnción directamente socia1, al convertirse en trabaja

dores asalariados 11 •
87 

Con lo anterior, el representante de los trabajadores admi

nistativos, a la mejor sin Cesearlo, hizo quizá la observación -

técnico-jurídica más aguda del problema en su conjunto. se po- -

dría explicar de la siguiente forma: podría ser que el personal-

87 Ibidem. p. 46. 
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acadt!mico, más que ubicarlo como un trabajador, debcrS:a encua-

dr~rsele como un prestador de servicios profesionales. En es-

ta forma, quizá podr!an explicarse principios como los de li-

bertad de cátedra, investigación, libre examen y discusión de

las ideas. No era que tanta libertad, sólo puede ubicarse en 

una relación de carácter civil- ¿A la mejor en el fondo lo que 

debería cuestionarse es la estructura de las universidades? 

Explicado de esta forma, se podr!a concebir una estructu-

· ra académica, donde un Consejo Universitario, expidiera orden~ 

mientes acad~micos que regularan t~rminos de contrataciones 

por servicios profesionales, donde los acad~micos que no se s~ 

peren tengan que irse de las casas docentes .. Sin embargo, qui

z~ una estructura como la descrita, no sea posible ni imaginaE 

la en un pais tercermundista, con todo lo que ello implica .. En 

concordancia con lo expuesto, el fen6meno social que se provo

carta, tendr!a que llevarnos a encausar un problema social, 

Centro de moldes jurídicos que en el fondo no nos resuelvan el 

problemat pero nos retrazan los resultados y se logra una mo-

mentánea tranquilidad social. 

Nos concretaremos a señalar que el primero en vislumbrar

el problema anterior, fue el Dr. Jorge Carpizo, ya que fue el-· 

primero en negar el car~cter de trabajador a los miembros def 

personal acad€mico. 88 

88:tbidem .. p .. 38 ''El licenciado Carpizo .... dictamin6 que los míe!!! 
bros de_l personal académico no ~ramos trabajadores .... ". 
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B) Una intervenci6n comprometida. P~rez Arreola, se olvid6 

en su anteproyecto de referirse a los aspectos académicos. Nun

ca fundó y motiv6, su opinión, de por qué el anteproyecto de 

Apartado 11 c" confund1a en forma arbitraria laS cuestiones de t_! 

po laboral con aquellas que tienen alguna relaci6n con lo acad~ 

mico .•• " 89 Al representante de los trabajadores se le olvid6 -

que de lo que se trataba, era de proteger la esencia acad~mica-

de las Universidades. 

Sobre los otros aspectos regulados por el citado antepro-

yecto Onicamente apuntamos, que quizá se les pudiera ubicar de_!! 

tro del ámbito político. Por lo tanto, más que de razones jurt-

dicas, es un ~roblemas de oportunidad. 

Al representante de los trabajadores tambi~n le preocupó -

que en las organizaciones sindicales universitarias o dicho de

otra forma que en los conflictos colectivos laborales de los 

universitarios, no interviniera el Estado. Por esta razón, se -.,. 
regulaba que "Los sindicatos que se forman en las Instituciones 

Públicas de Educaci6n Superior acreditar~ su personalidad jur! 

dica ante los representantes legales de dichas Instituciones". 9º 
Ademfis en los conflictos colectivos, no tendria participación -

el ~stado. 91 

En concordancia con lo expuest~, aseguramos qUe la ponen

cia del c. Evaristo PGrez Arreola, fue comprometida, en virtud

quc atendió la reforma universitaria y la plante~, exclusivame11 

~~Cfr. Ibidem. p. 47. 
ni~!~~m. p. s1 
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te en lo que les convcnia. 92 Gn otras pülabras, entendieron la 

Reforma Uriiversitaria sólo en uno de sus aspectos. 

III.- Intervención del Dr. ?Mstor De Buen Lozano. La pone_!! 

cia del maestro universitario, en mi opinión, debe calificarse-

de casi perfecta desde el punto de vista tGcnico jur!dico; pero 

adcmSs de honesta e imparcial, sus razonamientos, fueron los si 
guientes: 

l. "el proyect? en debate resulta contrario a la estructu

ra de la norma constitucional porque rompe con los principios -

esenciales de justicia y de unidad 11
•
93 

2. La materia laboral en controversia constituye una mate

ria propia para un capítulo especial de la Ley Federal del ~ra

bajo y no el contenido de una norma constitucional. 94 

3. Las relaciones laborales de las Instituciones de Educa-

ci6n Superior Autónomas por Ley con sus trabajadore_s, tanto aCJ! 

dl?micos como administrativos, encuadran en el Apartado ".A. 14 del 

Articulo 123 de la Constituci6n Política de los Estados Unidos-

Mexicanos y su Ley Reglamentaria, es decir la Ley Federal del -

Trabajo. 95 

92Para la crítica de carficter t6cnico-jur!dico, sugeri~os al lec-
tor, trasladarse a la intervenci6n del Dr. U~ctor Fix Zamudio ,-

93en ibídem. pp. 3 a 5,2a. y 3a. Audiencias. 

94i~~~::: ~: ~g: 
95Ibidem. p. 55. 
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4. Algunos aspectos del anteproyecto de Apartado 11 C 11 de la 

Constituci6n Federal, violenta algunos derechos esencial~s de -

la clase trabajadora, regulados en la propia Carta Fundamental: 

la estabilidad en el empleo, derecho de huelga, contrataci6n e.e, 

lectiva, libertad sindical. Nosotros s61o coincidimos CO·f• el 

maestro universitario en dos aspectos: la estabilidad y la con

trataci6n colectiva. 96 

Independientemente de que reiteramos nuestra opini6n, en -

el sentido de que la ponencia del maestro Nástor de nuen Lozano, 

fue una de las m~s bellas desde el punto de vista técnico-jur!-

dico, con todo el respeto que nos debe el. maestro, sinceramente, 

estamos convencidos que no tom6 en consideraci6n dos aspectos: 

1 .. - Un an~lisis estricto del sisteraa jurídico-laboral de -

nuestro pa1s, ubica las relaciones de las Instituciones de Edu

cación Superior Aut~nomas por Ley, dentro del Apartado "B" del. 

··Artículo 123 de la Constituci6n Federal .. En efecto, la diferen-

cia que existe entre una empresa descentralizada y un organis

mo con ese mismo carácter, resulta obvia. El criterio contrario 

seria rnezquino. 97 

2.- La propuesta del Dr. Guillermo Sober6n Acevedo, Rector 

de la UNA.."1, para adicionar con un Apartado 11 C'1 el articulo 123 

de la Constitución Política de los ?stados Unidos Mexicanos y -

las Audiencias Públ.icas, convocadas por el Licenciado U.ario tto-

96Ibidem. pp. 53 a la 55. 
97Cfr. CARRILLO PRILTO, Ignacio. Díaz Alfara Salorn6n et. al. 

Op. Cit. p. 98. 
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ya Palencia, Secretario de Gobernaci6n, tenían entre otras fina

lidades, realizar un ejercicio de carSctcr jur~dico-intelectual~ 

para encuadrar un f~nomeno social de origen hist6rico, pol!tico

y acad6mico dentro de nuestro orden jur!dico-laboral. Advertimos 

que esta idea es del maestro Ignacio Carrillo Prieto: " ... discr~ 

pamos del simplismo que sa contenta con pretender que la función 

universi t.aria ha quedado laboralmente regulada por las normas 

que otros hombres, en otras circunstancias, idearon para lograr

cquilibrar los factores de la producci6n 11
•

98 

En concordancia con todo lo expuesto, concluirnos con las 

aportaciones, que en nuestra opini6n, hicieron los miembros de -

la comunidad Universitaria: 

a) Se puso de manifiesto la necesidad de regular el_ trabajo 

en las· Instituciones de Bducaci6n superior Aut6nomas por Ley. 

b) De regularlo a trav~s de ciertas modalidades. 

e) Que la estructura. jurídica rn5s apropiada era como un tr~ 

bajo especial en la Ley Federal del Trabajo. 

d) .Oue de la forma a la Ley Federal. del Trabajo, necesaria

mente no se podía concebir sin una base constitucional. 

Sin embargo, tarnbi~n hubo aportaciones del sector político: 

98cfr. Ibídem. p. 44. Para un mayor abundamiento sobre la crítica 
jurídica a la intervenci6n de Néstor De Buen, remitimos al lec
tor a la. intervención del maestro Ignacio Carrillo Prieto. 
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1) La posibilidad de que en el personal administrativo se 

pacte la.cláusula de separación por expulsión. Parad6jicamente 

el legislativo otorg6 lo que nunca se le pidió. 

2) La prohibici6n de integrar un Sindicato Unico Nacional. 

Bste aspecto lo apuntamos porque independientemente de que exi.§_ 

ten argumentos racionales en favor de las Universidades, sin d~ 

da alguna se atendió ~ás a los factores de índole político. 

2.- LA REFORMA AL ARTICULO 3° DE LA CONSTI~UCION POLITICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

Como lo señalamos en.el Apartado anterior de este trabajo,

se podía concebir la regulación del trabajo en las InstitucioneS 

de Educaci6n superior Autónomas por Ley, como un capitulo dentro 

de los trabajos especiales en la Ley Federal del Trabajo¡ pero -

en este caso, necesariamente requer1a de un apoyo Constitucional. 

~l 9 de junio de 1980, en el Diario Oficial de la FederaciOn, se 

publicó un decreto, a trav~s del cual se adicionaba con una fraE 

ci6n VIII el articulo 3° de la Constitución Política de los Est~ 

dos Unidos Mexicanos y cambiaba el ntlrnero de la tí.ltima fracción-

del mismo articulo, para quedar como sigue: 

''Artículo 3º .-

I a VII.- •.•...•..•...••....•..•....•.........•••••.••.•••. 

VIII.- Las universidades y las demás instituciones de eduC!:_ 

ci6n superior a las que la Ley otorgue autonomía, tendr~n -

la facultad y la responsabi,lidad de gobernarse a sí. mismas; 

52. 



realizartin sus fines de educ.:i:r, invcst ígar y difundir la -

cultura de acuerdo con los principios de este art!culo, 

respetando la libertad de c~tcdra e invcstigaci6n y dQ li

bre examen y discusi6n de las idüas; dctennínar~n sus pla

nes y programas; fíjarSn los términos de ingreso, promo- -

ci6n y permanencia de su personal académico; y administra-

rSn su patrimonio. Las relaciones laborales, tanto del pe~ 

sonal acad~mico como del adr.tinistrativo, se normar~n por -

el Apartado A del Articulo 123 de esta Constituci6n, en 

los términos y con las modalidades que establezca la Ley -

Federal del Trabajo conforme alas características propias-

de un trabajo especial, de manera que concuerden con la a~ 

tonomía, libertad de c~tedra e investigación y los fines -

de las instituciones a que esta fracci6n se refiere. 1199 

Ahora bien, en este rubro nos toca analizar los aspectos -

de apoyo constitucional, que necesitaba la reforma a la Ley Fe

deral del Trabajo. En nuestra modesta opini6n, se pueden clasi

ficar, en dos tipos: jurídicos y políticos. 

~n cuanto a los primeros, nos atrover!amos a decir que ap~ 

rentemente son los menos; pero que en la realidad son los m~s.-

~n este supuesto nos varaos a referir a aquellos aspectos que se 

iban a regular en la Ley Federal del Trabajo, con modalidades;-

pero que el Apartado A del Articulo 123 de la Constituci6n Fed~ 

99
cfr. Artículo 3º Fracci6n VIII de la Constituci6n Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
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ral no las admite o bien que su cobertura es muy restringida. 

En primar lugar, el texto constitucional, tenia que referirse 

de alguna forma a la naturaleza de las casas de cultura, para 

explicar que no todo lo que dec!a el Apartado A, era verdad:

v. gr. los trabajadores universitarios no tienen derecho a r~ 

cibir utilidades: las huelgas, no tienen por objeto consegui.r 

el equilibrio entre los factores de la producci6n; la capaci

taci6n, tratándose de Instituciones de i:ducaci6n Super.ior Au

t6nomas por Ley, admite cierta modalidad y no todos los trab~ 

jadores iban a disfrutar del mismo r~gimen da seguridad social. 

Por esta raz6n, el texto constitucional, señal6 " ••• de manera 

que concuerden con la autonorn!a, la libertad de cátedra e i.!l 

vestigaci6n y los fines de las instituciones a que esta frac

ción se refiere". Lo anterior, tambi~n serviría de par:lmetro

para delinear los aspectos académicos. 

En segundo lugar, la reforma constitucional, ten!a que -

señalar eKpresamente los aspectos eminentemente de car4cter -

laboral, que por disposici6n de la Carta Magna, iban a pasar

a formar parte de los aspectos acad&nicos y por ende de la 

facultad exclusiva de reglamentaci6n de esas casas de cultura: 

el ingreso, la promoción y la permanencia del personal acad~

mico; que no es otra cosa, que la cláusula de -exclusi6n por- -

ingreso, el escalafón y la estabilidad en el empleo. 

Por Gltimo, como supuestamente de lo que se trataba era

de elevar la autonomia de las universidades a ranao con~titu

cional, la norma constitucional, se refiri6 a los tres aspee-
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tos de ese concepto: La facultad legislativa exclusiva para: su 

gobierno, su patrimonio y su academia. Ardua tarea delimitar 

este último aspecto. 

En cuanto a la justificaci6n de los aspectos políticos de

la Ley Federal del Trabajo, el texto constitucional también e~ 

plió con esa función: la constituci6n de un Rindicato único Na

cional, vulneraría la autonomía univcrsi ta ria y la cUiusula de

exclusi6n, en sus dos modalidades, so puede pactar en el caso -

del personal administrativo, porque ellos nada tienen que ver -

con el principio de libertad de cátedra e investigaci6n y de li 

bre exü.mcn y discusión de las ideas. 

3.- IJ' ADICION DEL CAPITULO XVII AL TITULO SEXTO DE LA LEY FEO~ 

RAL DEL TRAllAJO. 

Entre la bibliografía que se consult6 para realizar este -

modesto trabajo, se encuentra la obra de los maestros Manuel 

Darquín e Ignacio Carrillo Prieto, 11 La Regulaci6n Superior". En 

ella los autores hacen el análisis de cada uno de los art!culos 

del capítulo XVII del Trtulo Sexto de la Ley Federal del Traba

jo. El examen es riguroso y amplio. Constituye un an~lisis inn~ 

vador dentro del marco de interpretación tan amplío y abundante 

que ofrece la reglamentaci6n del trabajo mencionada. 

Por las razones mencionadas y por honestidad intelectual -

y el sincero reconocimiento que le tengo a ambos maestros, y en 

este rubro me concretar~ exclusivamente a reseñar su tr~bajo. 
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l. Sobre el artículo 353-J son varias las interrogantes -

que se plantean. Todas son resueltas con lógica rigurosa, sin 

dejar de reconocer que son aspectos muy controvertidos •. Entre

otros pod~mos mencionar los siguientes: a) una apreciaci6n muy 

general, podr!a llevar a la conclusi6n de que no: se excluy6 de 

la aplicaci6n del capítulo especial a las Instituciones priva-

das de enseñanza superior. En este supuesto, debe tomarse en -

consideraci6n que las citadas Universidades son autónomas por-

su propia naturaleza, y b) en cuanto al §mbito personal de va

lidez, la normatividad del cap!tulo XVIZ, es o no aplicable a 

las Instituciones de enseñanza media superior. Los autores con 

cluyen en sentido afirmativo; pero aclaran, que excepto en 

aquellos casos donde la ley señale expresamente un r~gimen di-

ferentc en materia laboral. 

Por lo que se refiere al concepto de Autonomta, para efec

_tos del an~lisis del cap!tulo XVII, sefialan que debe entenderse 

como la facultad de las instituciones para autogobernarse en lo 

académico, administrativo y financiero. 

~l pr~mer aspecto, excluye de la negociaci~n colectiva - -

cualquier clSusula que dé intervenci6n a las instancias sindic~ 

les para participar en los planes y programas de estudios y en 

los procedimientos de ingreso, promoci6n y permanencia. Por su 

parte, la autonomra financiera excluiría las cláusulas que pre

tendieran otorgar facultades a los sindicatos para intervenir -

en el proceso de asignación, distribuci6n de fondos o financia-
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miento ent.re las diversas partidas que integran el presupuesto -

universitario. Por dltimo, la autonorn!a administrativa impide 

que en el nombramiento de funcionarios puedan tener participa- -

ci6n las organizaciones de índole laboral. 

2· El art!culo 353-K, establece la definición de trabajador 

académico y administrativo. Con respecto al primero, señala dos

elcmentos: la prestación de servicios docentes o de investiga- -

ci6n y que sea conforme a los planes y programas establecidos. -

Sobre este dltimo aspecto, los autores manifiestan su preocupa-

ci6n en el sentido de que pueda constituir un elemento de indef! 

nici6n, considerando que algunas Casas de Cultura no realizan su 

labor de difusión cultural con base en planes y programas aprob~ 

dos con antelaciónª En el fondo, la misma preocupaci6n la mani-- · 

fost6 el diputado Hugo Loreto Amao, quien propuso que se agreg~

ra la difusi6n de la cultura como el tercer aspecto en la dcfin_! 

ci6n de trabajador acad~mico. su preocupación fue desechada pues 

se consider6 que era m~s los inconvenientes que lo saludable que 

podria ser la adición. 

3. Por lo que se refiere al artículo 353-L, esta obra· "La -

Regulación del Trabajo en las Instituciones Aut6nomas de Educa-

ci6n Superior", resalta la importancia de que el precepto que.se 

analiza, reserva a la normatividad de las Universidades los re--

quisitos y procedimientos, para efecto de que se le reconozca el 

car~cter por tiempo indeterminado a la relaci6n de trabajo acad! 

mico. Con base en lo anterior llegan a la conclusi6n de que ha -
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quedado precluida la posibilidad que se consideren v!lidas las 

cl~usulas de los contratos colectivos que en algunos casos los 

regulaban o que pretendan modificar los que estabiece la regu

lación interna. 

Otro aspecto importante que se destaca en la obra, es ;·e1 

relativo a la evaluación. En efecto, para Barqu!n Alvarez y C,!!. 

rrillo Prieto el precepto regula dos posibilidades: "un solo

concurso para adquirir la definitividad ••• , ya sea al ingreso

º despu~s de un tiempo razonable ••• y dos concursos, uno al in 

greso, y otro al adquirir la definitividad." 

4. Los art1culos 353-H y N, se refieren a la jornada aca

d~mica. Sobre este aspecto, Barqu!n Alvarez y Carrillo Prieto, 

explican las bases doctrinarias del. precepto .. E.n primer térmi

no, se refieren al personal acad6mico de carrera, que puede 

ser contratado por jornada completa o media jornada, es decir-

··ocho o cuatro horas, respectivamente. Sobre este tipo de pers2 

nal, señalan, "la amplitud de su dedicaci6n hace suponer, no -

sólo una profesionalizaci6n, sino, además, una vocación". En -

contrap
0

osici6n al personal contratado por horas que supone una 

dedicación residual. ~errninan señalando toda la problem~tica -

que existe en la pr5ctica, cuando en la contrataci6n y en las

labores asignadas no se respeta la diferente naturaleza que 

existe entre unos y otros. 

Articulas 353-N y P. Sobre estos preceptos, en la obra 

que se reseña, se hace una explicación exhaustiva de las razo-
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nes que llevaron al legislador para excluir de la regulaci6n -

del trabajo en l~s instituciones aut6nomas tres tipos de sindi 

catos: de oficios varios, industriales y nacionales. Sin cmba_;: 

ge, para efectos de este trabajo, Gnicamente mencionaremos que 

se trat6 de preservar el principio de autonomía, buscando que 

los sujetos de la contrataci6n colectiva se encuentren en un -

plano de igualdad; y que sean los directamente interesados los 

que participen en ella. 

Dentro de este contexto un sindicato nacional, como ins-

tancia monop6lica y supra institucional, resulta incompatible. 

Manuel Barquín y Carrillo Prieto, terminan su análisis de 

los artículos 353-N y P. con un planteamiento inquietante: a -

alta de elementos racionales, el planteamiento del problema 

lo podriamos ubicar como un conflicto de oportunidad. Cn este

orden de ideas la posibilidad de un Sindicato Nacional depend~ 

ria de cualesquiera de las siguientes circunstancias: que cam

bie la mayoría en las cámaras o que el sindicalismo universit~ 

rio cambie de filiaci6n. Independientemente de lo anterior, en 
tre los universitarios hay plena convicci6n de que existen el~ 

mentas racionales en torno al concepto de autonomía. 

6. El artículo 353-0, regula la regla de competencia que 

debe observarse en el registro de los sindicatos formados por

trabajadores de universidades autónomas. Por otra parte cabe -

mencionar que el. prece¡)to no provoc6 debates importantes en 

las cá.maras. 
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Independientemente de lo expuesto, los autores resaltan la 

importancia de que los sindicatos que exist!an antes de la re-

forma legislativa y que funcionaban en forma heterog~nea, a PªE 

tir del marco jur!dico especial, sujetan su estructura y funci~ 

narniento dentro de esa normatividad. Sobre todo en cuanto a sus 

estatutos, derechos y obligaciones. 

7. Por lo que se refiere al articulo 353-Q, "La regulaci6n 

del trabajo en las instituciones aut6nomas de educación supe- -· 

rior", hace una descripción amplia y bien documentada de los d~ 

bates que provoc6, y que motivaron la modificaci6n original de 

la iniciativa de Ley. En efecto, en el texto primario no se co~ 

siera la posibilidad de que se pactara la cláusula de exclusi6n 

por separaci6n en los contratos colectivos del personal admini~ 

trativo. En este supuesto, resulta parad6jico que hayan sido' d,! 

putadas del PRI los defensores radicales de la cláusula de ex-

clusi6n por separación. Los autores de la obra-que se reseña -

no lo mencionan; pero quiz~, tambi~n este caso pudiera plantear 

se como un problema de oportunidad. 

Sin embargo, en todo caso, los sujetos universitarios sie~ 

pre se han manifestado prtblicamente en el sentido de que exis-

ten elementos racionales para repudiar la clSusula de exclusi6n 

por seParaci~~ y que estos involucran, fundamentalmente, a los

principios de libertad sindical y pluralismo ideol6gico. 

8. EN cuanto al artículo 353-R, Manuel Barquín y Carrillo

Prieto, lo califican de superficial. En realidad no les falta -
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raz6n, ya que como lo ~dDulan, el precepto expresamente s6lo es

tablece dos modalidades: el aviso. para la suspensi6n de las lab2_ 

res debe darse por lo menos con diez días de anticipaci~n y la -

posibilidad de que dcr-c.nte la huelga se siqau desarrollando las

laborcs cuya suspensi6n pueda perjudicar una investigación o.un

experimento en curso~ 

Sin embargo, comentan los autores, que no obstante que esta 

situaciGn provocó satisfacci6n, pues aparentemente no se restrin 

gi6 el derecho de huelga, atendienclo a la naturaleza y a la nat~ 

raleza de l.as instituciones de educación superior aut6nomas por

ley, las siguientes causales de huelga no son aplicables: aJ la

que se refiere al eq~ilibric entre los diversos factores de la -

producci6n; b) para la firma de un Contrato Ley; e) para exigir

el cumplimiento del Contrato-L~y y, d) para exigir el cumplimie!! 

to de las normas sobre. ·particj paci6n de· utilidades. 

9. Los artículo~ 353-S y T. Los autores califican los pre-

ceptos que se comentan de innovadores, consideran que esta plena 

mente justificada la existencia de un 6rgano ad-hoc donde se ven 

tilen los conflictos laborales de las instituciones de educacidn 

superior autónomas por ley. ~odvs los argu~entos atienden a la -

especialidad del t~~Uajo que se desarrolla en las citadas casas

dc cultura. 

Con base en ese mismo argumento, s~ explica que el 6rgano j~ 

risdiccional se integre con un representante de lvs trabajadores 

administrativos o acad6micos, segan corresponda al tipo de trab~ 

jador cuyo conflicto se atiende. 
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Otro argumento que pretende reforzar las consideraciones -

anteriores, es ~l relativo a la restricci6n de la Autonomía. El 

elemento racional de la objeci6n, consistente en que la natura

leza de los conflictos laborales, se encuentra íntimamente lig!!_ 

da a la organizaci6n interna de una Instituci6n Educativa. Por

esta raz6n, cualquier intromisi6n del estado afectar!a la auto

nomía universitaria. El análisis, aparcnLementc resu~ta cxtrc-

rnista. Lo que se hace notar en la obra. 

10. Bl artículo 353-U. Con respecto a esta disposición, en 

la primera parte de la obra "La regulaci6n del trabajo en las -

instituciones aut6nomas de educación superior", y en el aparta

do respectivo de esta reseña, se hizo mención del sistema hete

rogéneo y atS:pico que privaba enlas Casas de Cultut'a Aut6nomas

con respecto de sus regímenes de seguridad socíal. 

Dentro de este contexto, resultan evídentes las caracterí~ 

ticas que los autores le atribueyn al precepto: general, flexi

ble y acorde con el principio de autonomía. Solamente cabría 

mencionar, con relación al filtimo aspecto, que quizá en el fon

do, m~s que un problema de autonomía fue la necesidad de aprov!::. 

char la experiencia que cada institución educativa sirnil6 dura!!. 

te la etapa de identificaci6n jurídica. Sin embargo, en todo ce 
so, el artículo 353-U aclara que las prestaciones en materia de 

seguridad social no podrán ser inferiores a las que .establece -

la Constitucic5n Política de los Estados Unidos rtexicanos y la -

Ley Federal del Trabajo. 
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11. Artículo Primero Trunsitorio. 1.:n primer t6rmino, los au

tores inician el análisis haciendo una interpretaci6n litoral del 

precepto. Por esta raz6n, ncñalan que los Contratos o Convc1üos;

firmados con anterioridad, cntrar!an en vigor en forma indiscrim,! 

nada. Posteriormente al concluir su per!odo de viqcncia, las Ca-

sas de Cultura Aut6nomas y sus trabajadores revisarían sus respcE_ 

tivos instrumentos colecti'1os conforr.1e al régimen especial. Sin -

embargo, resaltan que en la práctica ne hubo iniciativa al<]una 

51uc se cncaminura a lograr el objeto de la normu tr.:rnsitoria. J,a 

primera acción por definir el alcance del citildo arítulo la ini-

cicS la Universidad Aut6noma tletropolitana a través de su Abogado

Gcncral, cuando el 4 de agosto de 1981 dcmand6 ·ante el órgano ju

risdiccional la nulidad de las cl~usulus del Contrato Colectivo -

de Trabajo, que en su concepto, eran contrarias al marco especial 

de las instituciones autónomas. en esa ocasión la raz6n correspo~ 

di6 a la Universidad Autónoma Hetropolitana. En efecto, el 23 de

octubre de 1981 la Junta dict6 el laudo fuvorable a la citada Un! 

versidad. Posteriormente, el 28 de enero de 1982, la Cuarta Sala

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación negaba el amparo y -

la protecci6n de ·la Justicia Federal, al Sindicato· Independiente

de Trabajadores de la Universidad Autónoma Metropolitana. 

4. AHALISIS DE LA FIGURA DEL CON'i'RATO COLEC'i'IVO 0.C:tJTRO D.t.: LA L.i:

GISLACION UNIV1::RSITARIA. 

El objeto de introducir este tema, en nuestro trabajo, fue la 

inquietud de plantear lo que, en nuestra opini6n, es un problc~a -
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especifico de los Contratos Colectivos de las Instituciones de Ed~ 

caci6n Superior Aut6nomas por Ley. Sin embargo, el planteamiento -

se restringirá al caso de la Universidad Nacional Aut6noma de Máxi 

co. 

¿Las prestaciones de car~cter leboral aprobadas por el Consejo 

Universitario, a partir de la vigencia de la Ley Orgánica de 1945, 

en cualquier ordenamiento, deben seguir vigentes, independienteme~ 

te de que 'el citado 6rgano legislativo haya derogado los ordenamie~ 

tos respectivos y que no se hayan incorporado al Contrato Colectivo 

de Trabajo del Personal Acad~mico vigente, en forma expresa?. 

Veamos cual es la problemática jur!dica: 

El artículo 13 de la r~ey Orgánica de 1945, establece, "Las r~ 

laciones entre la Universidad y su personal de investigaci6n, do-

cente y administrativo, segGn se regirán por estatutos especiSles~ 

que diractar:3. el Consejo Universitario 11 
•
100 En concordancia con -

lo anterior, el legislador, le concedió al Consejo Universitario -

dos tipos de atribuciones: expedir normas de car~cter acad~mico y 

aprobar normas de índole laboral. Sobre este Gltimo aspecto, el 

precepto que se comenta, aleara: 11 
••• En ningGn caso los derechos -

de su person·a1 ser~n inferiores a los que concede la Ley Federal -

del Trabajo". 1º1 Ahora bien, con base en el planteamiento anterior, 

la primera- interrogante que debe plantearse es_ la siguiente:· ¿El -

lOOCfr. Artículo 13 de la Ley Orgánica de 1945. 
1º1cfr. Idem. 
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Consejo Universitario estaba facultado para dero~1ar disposiciones 

de naturaleza labo:-al, que ya había aprobado en beneficio de los-

trabajadores. En aste cuso, es conveniente no pcrácr de vista, --

que indcpcndientcmuntc d0l régimen estatutario al que estaban so-

metidos los trabajadores universitarios, el artículo 123 de la 

Constituci6n Pnlft.ica ele los t::studos Uni.dos ?·\cxicar,os, se cncucn-

tra vigente desdo el año de 1917. 

Por otra parte, dentro del contexto descrito, exi5tc funda--

mento jurídico 9ara el artículo octavo bis, del Título D~cimo Te.E_ 

cero, de las condiciones gremiales del personal acad6mico, del. r:~ 

tatuto del Personal A.cadémic_o de 1974, que señalaba 11 LilS disposi-

cio11es de este Título son observancia Obligatoria general, pero 

cuando cXistan disposi.ciones en el Estatuto del Personal Acadt1mi-

co del 16 de diciembre de 1970 y/o en algún otro ordenamiento de 

la legislación universitaria anterior que establezcan mayores de-

rcchos en materia laboral para los trabajadores académicos que 

las señaladas en el presente Título, éstas prcvalecer~n°. 102 

Ahora bien, el artículo transitorio primero de la adición 

del Capítulo XVII al Título Sexto üe la Ley Federal del Trabajo,-

publicado en el diario oficial de la federación del d!a 20 de oc-

tubre de 1980, establece: 

"Primero.- Los a.cuerdos o convenios que de conformidad con -

esta Ley sean materia de contratación colectiva y hayan sido cels 

brados con anterioridad a la fecha de expedición de este Decreto-

1º2 Cfr . .Estatuto del Personal Acadáníoo de 1974, publicado en la obra. Canpi
laci6n de legislación universitaria de 1910 a 1976. i1é.."tico 1977 UNAM. T. !I 
p. 469. 
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por las instituciones aut6nomas, se considerarán como contratos e~ 

lectivos para todos sus efectos, sin necesidad de ning~n trámite,

y serán revisados conforme a esta Ley en la fecha que se haya pac

tado en los mismos, la cual no podrá ser posterior a dos años a 

partir de aquella en la que iniciaron su vigencia 11
•
103 

oe conformidad con todo lo expuesto, existen dos argumcntos

para darles validez a cualquior prestnci6n de carácter laborar que 

se haya otorgado en cualquier ordenamiento aprobado por el Consejo 

Universitario y aún en el caso, de que el ordenamiento correspon--

diente haya sido derogado: 

l.- La estructura constitucional y legal de nuestro sistema 

jurídico-laboral. 

2.- La norma expresa, en ese sentido, pactada en los Contra

tos Colectivos de Trabajo del Personal Académico. 

Considero prudente manifestar que el análisis sobre este pr~ 

blema no pretende ser eY.haustivo. Nuestra posición en esta proble

mática es muy modesta y se limita a plantear el problema espec.tfi-

co. 

Como ejemplo dé la problemática anterior, seña16 dos presta-

cienes: 

103cfr. Decreto por el gue se adiciona el Título sexto de .la Ley Fe
deral del Trabajo; con un Capítulo XVII, publicado en el Diario ~ 
Oficial de la Federaci6n de 20 de octubre de 1,80. 
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a) El artículo 102 inciso j) del Estatuto del Personal docen-

te al servicio de la Universidad Nacional Aut6noma de M6xico, apr2 

bado por el consejo Universitario en sus sesiones efectuadas los -

días 9 y 10 de julio Ue 1963, establece: 

Artículo 102 

j) gozar del privilegio del año sabático, que consistir~ en ,_ 

un año de descanso con goce de sueldo, después de cada· seis añoa.

El año sabático no será acumulable, y se considerar~ como servicio 

activo para los efectos de antigüedad. si el profesor es al mismo 

tiempo director, con antigüedad no menor de cinco años, tendrá de

recho, cuando disfrute del año sabático, a que le paguen los dos· -

sueldos". 1º4 

b) El artículo 96 fracci6n I del Estatuto General vigente, s~ 

ñala: 

"Artículo 96 

I.- El profesor que falte sin causa justificada a más de cin-

co clases consecutivas y ocho durante el mes, será sancionado en -

la forma prcvista_por el artículo 98. Si el siguiente año escolar-

persiste en su impuntualidad, será separado del cargo". 

En cuanto al primer caso. se trata supuestamente de un preceE 

to ~erogado. Sin embargo, si nuestro planteamiento es correcto, la 

104cfr. Estatuto del Personal Docente al servicio de la UNAM, apro
brido por el Consejo Universitario el 9 y 10 de julio de 1963. 
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Universidad tcndr !a dos posibiliadcs: 1) .:iceptar la fü1turalczo. la-

boral del afio sabático ·que regula el artículo 58 del Estatuto del 

Personal Acad~mico vigente, para fines acad6micos, y 2) Otorgar un 

año sablitico con ci carácter de lriboral para descansar y ot.ro de O!!, 

turalcza académica para supcrat·so acad6micamcnte. 

En el segundo supuesto, se tL·ati"!. de unLl norma vigente, que r~ 

guln la causal de rcscisi6n por ful.tas, con una amplitud mayor qUe 

la Ley Federal del Trabajo. Aunque aclaramos que existirl:an probl~ 

mas de intcrpretaci6n, pues el citudo precepto na tlice días sino ·-

clases. 
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CJ\rITULO II1 

EL CONTRATO COLECTIVO DE ·rMP.AJO DEL 

PERSONAL ACADéMICO VIGENTE 

1987 1998 

l.- ALGUNAS CONSIDERACIONES SOBRE LOS ASPECTOS ACADEMICOS 

Uno de los objetos que perseguía el anteproyecto de adición -

del Apartado "C" del ctrt!culo 123 de la Constitución Política de -

los Estados Unidos Mexicanos, del Rector Dr. Guillermo Sober6n, era 

"realizar un claro y dí.afano deslinde entre los .:ispcctos académicos 

y los laborales, sin que pueda darse ninguna confusi6n". 1º5 Actua~ 

mente podemos afirmar aue cualesquiera que viera sido la fórmula o 

estructura jurídica que se viera aprobado por los órganos legisla-

tivos competentes, no se viera logrado íntegi·amente esa fino.lidad. 

En nuestra opinión deslindar los aspectos académicos, es una

tarea permanente de los sujetos universitarios. A ella deben en--

tregarse con responsabilidad, con espíritu universitario y con pr~ 

fesionalismo. Enfrentarla sin temores; pero con convicciones y --

con estudio profundo. Sostenerlas en todos los foros: académicos, 

contractuales, ju~isdiccionales e infernales. 

El anteproyecto del or. Guillermo Sobcr6n, en lo que podemos 

llamar la e:ii;posici6n de motivos, describía en forma enunciativa --

lOS La Universidad en el Mundo. Planteamientos varios en torno a 
la Propuesta de Adición del Apartado e al articulo 123 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mc>:icanos, UNT-...~. 
1977, p. 6. 
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los aspectos académicos: "el ingreso, la promoci6n, la definitivi

dad, la superaci6n y actualización de los conocimientos, las comi

siones, año sab~tico, clases, categorías y niveles del personal -

académico, requisitos acad6micos que deben satisfacer esas diversas 

clases, categorías y niveles, la compatibilidad d~ actividades".
1º6 

Por su parte, la fracción VIII del artículo 3° Constitucional 

ya citado, fue la culminación de un largo proceso para lograr en

cuadrar las relaciones laborales de las universidades pOblicas con 

sus trabajadores tanto acadfunicas como administrativas. A trav~s 

de esta forma legislativa se pretende garantizar a las institucio

nes de educación superior autónomas por Ley, el libre ejercicio de 

su autonomía, haciendo compatibles sus fines con los derechos lab~ 

rales de sus trabajadores. Por esta razón, establece lineamientos 

para determinar cuales son las materias en las cuales las univers_!. 

dades püblicas tienen la facultad exclusiva de legislar. En primer 

término, el precepto que se comenta, se refiere a la facultad y a 

la responsabilidad de gobernarse. Esto significa que dentro delos 

lineamientos que establecen las leyes orgánicas correspondientes, 

las mencionadas Instituciones pueden establecer sus 6rganos-de go-

bierno. Lo que implicaría la composición y los procedimientos pa

ra elegirloS, los límites de sus facultades, las responsabilidades 

en las que pueden incurrir y las formas de destitución. En segun

do lugar, a la libertad de cátedrn e investigación; y ~l 1ibre ex~ 

men y discusi6n de las ideas. Principios fundamentaleS que deben 

lOG Idem. 
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observarse al cumplir con los fines esenciales de las Instituciones 

educa ti vas. 

Posteriormente, hace referencia a la facultad para determinar 

los planes y programas. En este caso el legislador universitario -

debe señal~r, los órganos acad6micos que deben intervenir en "1a el~ 

boración, evaluación y aprobación de los planes y progra~as que te~ 

oan vinculación con la docencia, la investigación y la difusión de 

la cultura; los requisitos ~ue deben llenar: las instancias académ! 

cas ~ue se deben consultar, etc. La disposición que se conenta, --

tanbién señalet. la facultad exclusiva que tien(.!n las citadas univer-

sidades para fijar los t6rrninos de ingreso, promoción y permanencia 

del personal acad&Pico a su servicio. Por esta razón, los estatu

tos son los ordenamientos competentes para señalar los procedimien

tos para ingresar como miembro del personal acadl?mico, para olitene·r 

estabilidad y promociones: los órganos acad~rnicos que deben interv!::_ 

n.ir en esos procedimientos: los diferentes tiFos de personal acad~ 

mico; la carrera académica en la que deben irse superando: los re

~uisitos que deben cumplirse para ascender en los diferentes nive-

les y catc9or!as que integren la mencionada carrera acadérni.ca, etc. 

Por otra parte, el precepto en cuest16n, t.af"".bi6n establece el 

derecho m.!ís all'lplio que tienen las Instituciones de Educaci6n Super!_ 

ci6n Aut6no~as por Ley ~ara aCministrar su patri~onio. 

Siguiendo la estructura de la fracci6n VIII del artículo 3° de 

la Ccnstituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos, podemos -

concluir auc las disposiciones C!Ue integren un contrato colectivo -
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de trab.:i.jo, para que no invadan las faculu1.cJcs c-xclusivas r:uc tic-

nene atribuidas las Instituciones PGb.licils p.::ra regular los aspee-

tos acad6nicos, a los que s0 refiere la Constitucjón y la Ley Fed~ 

ral del 'l'rabajo, deben expedirse respetando los aspccton y princi-

pies anteriores, y adewás, concordar con la autonomía, la libertad 

de cátedra e invcstiryaci6n y los fines do 1~1s uni.vcrsidadcs públi-

cas. 

Por lo ~ue se refiere a la adición del Capítulo XVIII del t!

tU.lo sexto de la Ley Federal del Trabujo, los roa.estros Manuel Bar

quín y Carrillo Prieto, apartan una intcrprctaci6n interesante del 

artículo primero transitorio de la citada reforwa, como una f6rmu-

la para deslindar los aspectos académicos y los de índole laboral. 

En efecto, desprenden del artículo primero transitorio, ~ue regula 

la posibilidad :·ae dar valor o anular cláusulas existentes en los 

convenios o contratos colectivos, suscritos con anterioridad a la 

fecha cm oue entró en vigor la rcfc-rmar. lO? Por esta raz6n, seña-

lan "Conforrre a la disposici6n en cuestión, los acuerdos o conve-

nios que hubieran sido celebrados con anterioridad a la fecha de 

vigencia de la reforI"a, entraría en vigor indiscrüninadawente y -

serían revisados al transcurrrir su periodo de vigencia, en el s~ 

puesto de que las cláusulas contenidas fueran rrateria de contrate 

ci6n colectiva, confort'"'e lo dispuesto por la propia reforma'' •108 

Ir.dcpcndicntc~cnte de lo expue~to, ün la práctica, en nuestra 

opini6n. se han dado tres siste~as para deslindar lo académico de 

lo laboral. 

J.0 7 BAROUIN Alvarezr Manuel e Ignacio Carrillo Prieto. Op.cit., p. 71 
lOB¡acm. 
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a) El convencional, a trav~s de las negociaciones contractua-

les, donde una parte convence a su contraparte del car~ctcr jur!d! 

co del aspecto que se discute. 

b) El juridiccional. El caso típico fue el de la Universidad 

Autónoma t'etropolitana, donde "el representante leqal ••• presentó 

el 4 Ce agosto de 19Cl una de~anda en contra del Sindicato Indcpe~ 

diente de 'l'rabajadores de lü Universidad Aut6not:'a Metropolitana, ·

ante la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, r..ediante la cual 

solicitó se dejaran sin efecto varias disposiciones de las '"condi

ciones generales de trabajo· en virtud de que se o~onian al art!c~ 

lo 3°, fracción VIII de la Constitución Federal y al Capítulo XVII 

del Título Sexto de la Ley Federal del Trabajo ••. '' . 109 

:ror ültil'lo, el que pode.ir.os llamar "de coMportamiento" consis-

te en el hecho de que no es importante que esté pactado en el res-

pcctivo contrato colectivo de trabajo. Universidades y sindicatos, 

se com~ortan olvidando ciertos aspectos ya convenidos, considera~ 

do CTUe son ~atería acad6reica. En algunos casos, la convicci6n pu~ 

de no ser absoluta pero no llegan hasta el mccanisrno·jurisdiccio

naL 

l09PEREZ Carrillo, Agust!n. LA MATERIA DE INGRESO, PROMOCION Y 
PERF..ANENCIA DE SU PERSONAL ACADE~ICO, En cuadernos de Legisla
ción Universitaria, N'dñ\. 1 UNJ\M, 1986, p. 95. 
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a) El convencional, a través de las ncqociacioncs contractua-

les, donde una parte convence a su contraparte del carácter jurra~ 

co del aspecto que se discute. 

b) El juridiccional. El caso t1pico fue el de la Universidad 

Aut6norea ~ctropolitana, donde 11 el representante legal .•. present6 

el 4 de agosto de 19Cl una de~anda en contra del Sindicato Indcpe~ 

diente de Trabajadores de la Universidad Aut6nora Metropolitana, -

ante la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, r.,ediante la cual 

solici t6 se dejaran sin efecto varias disposiciones de las •·condi

ciones t;rcncrales de trabaja·· en virtud de que se oponían al. artí.c~ 

lo 3~, fracción VIII de la Constitución Federal y al Capitulo XVII 

del Titulo Sexto de la Ley Federal del Trabajo .•• ~. 109 

Por tUtiMo, el que poderr.os llamar "de coriportamiento" consis

te en el hecho de que no es importante que esté pactado en el res

~ectivo contrato colectivo de trabajo~ Universidades y sindicatos, 

se comportan olvidando ciertos aspectos ya convenidos, considera~ 

do ~ue son ~ateria acad~mica. En alrrunos casos, la convicci6n pu~ 

de no ser absoluta pero no llegan hasta el mecanismo·jurisdiccio

nal4 

l0
9

PERFZ Carrillo, Agustin. LA Ml\TER!A DE INGRESO, PROMOCION Y 
PEJU>C..ANENCIA DE SU PERSOttl\L ACAOEt"JCO, En cuadernos de Legisla
ción Universitaria, Ndm. 1 U~l\i'f, 1986, p. 95. 
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2.- LOS TECNICOS ACADEMICOS Y LOS FINES DE DOCENCIA, INVESTI-

GACION Y DIFUSION DE LA CULTURA 

Los tócnicos académicos, como un tipo académico .dentr? de.J. pe!, 

sonal académico al Servicio de la Universidad Naciona1, fue creado 

en el Estatuto del Personal Académico, aprobado por el Consei.o Un.! 

versitario el 16 de diciembre de 197a. 11º 

El Estatuto General, no regulaba a los tdcnicos académicos, --

hasta el 2 de marzo de 1971, que el Máximo Organo Legislativo Uni

versitario, lo reformó con el objeto de adecuarlo al nuevo.Estatuto 

Académico. 111 Este ültimo ordenamiento, los definió como aquellos 

especialistas que coadyuvaban en aspectos relacionados con la inve~ 

tigaci6n y la docencia universitaria, 112 

Las razones que llevaron al Legislador Universitario a crear -

la figura del técnico acad€mico, honradamente, les ignoramos. Sobre 

eSte particular la documentaciOn que se puede consultar es escasa y 

muy superficial. En efecto, la obra que public6 el centro de Estu

dios sobre la Universidad ~El Consejo Universitario, sesiones de --

1924 a 1977~, en la parte relativa a las actas de las sesiones del 

16 de dicie.r.ibre de 1970, y el 2 de marzo de 1971, ünicamente se re-

llOCfr. CARRILLO Prieto, Ignacio. Op.cit., pp. 91 y 92. 
111cfr. Ibidern •• p. 92. 

112
cfr. Articulo 6 Estatuto del Personal Acadé.Inico, aprobado por 
el Consejo Universitario el 16 de diciembre de 1970. 



ficrcn en forma ~cncral, a la aorobaci6n, rcspcctivar:iente, del Es

tatuto del Personal Académico y del Estatuto General. 113 

En nuestra opinión, la figura dü los t6cnicos ac~dómicos, fue 

la respuesta de la ··cormnidad Académica" ultramontana., que nunca -

concibió que en el ambiente de comunidad acad6mica de la Univcrsi-

dad, participara el personal ü<lrninistrativo. Sl.n embargo, a estos 

Oltireos tampoco les interes6 rnucho sentirse parte de la comunidad 

de ·cultura. El único elemento oue nos pcr~iti6 otorgarle alguna -

vc.racidüd al nr9urr.cnto anterior, ser!a el hecho de ciue el personal 

acad6~ico siempre fue renuente a ~uc se le cncundrara dentro del -

concepto de trabajador que establece la Ley Federal del Trabajo. -

Dentro de este contexto la figura de tócnico académico, surgió co-

mo una necesidad de que ciertas actividades aue se desarrollan en 

forma paralela y coadyuvante con las actividades de docencia e in-

vestigaci6n se encuadrarán dentro de las labores que corresponde -

desarrollar al '"Grupo Universitario Intelectual", se.partindolas, S! 

~ún ellos, del trabajo donde el componente mental no es el domina~ 

te. 

Fn otras palabras, el criterio para distinguir il.l personal 

académico del aC.ninistrativo, radicaba en que los primeros son r~ 

munerados para "pensar•· y los segundos para ''hacer" • 114 

113
cfr. El Consejo Universitario. Sesiones de 1924 a 1977, Ul'IAM, M! 

xico, 1979, pp. 404 y 407. 
114

Cfr. CARRILLO Prieto, Ignacio. Op.cit., p. 134. 
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Bajo ese criterio, a~uellas actividades que se encontraban li

gadas íntimamente a las labores de docencia e investigaci6n 1 resul

taba imperante que quedarán calsif icadas dentro de los trabjadores 

11 para pensar". 

En concordancia con lo expuesto, el Estatuto del Personal Aca

d~rnico de 1970, señaló los órganos acadéMicos CTUe intervendrían en 

la selección, proMoci6n y adscripción¡ el procedimiento paranombra~ 

los, promoverlos y, por 6ltimo: los criterios académicos que debe

rían ta~nr en cuenta las comisiones dictaminadoras. 115 La misMa e~ 

tructura de evaluaci6h que tenían los trabajadores "para pensar". 

La figura acadé~ica que se analiza siguió evolucionando. En el 

Estatuto del Personal Acad~mico, aprobado por el Consejo Universit~ 

ria el 28 de junio de 1974, se define al técnico académico; cómo -·

a0uél ~ue haya demostrado tener la experiencia y las aptitudes sufi 

cientes en una detcrreinada especialidad, materia o área, para.real! 

zar tareas especificas y sistemáticas de los programas académicos 

y/o de servicios técnicos de una dependencia de la UNAM. 116 También 

se creó la figura de ayudante de técnico académico 117 y la de té~ 

nico académi~o visitante. 118 

76. 

115
cfr. Art1culos23, 24 y 25 Estatuto del Personal Académico de 1970. 

116cfr. Articulo 9 Estatuto del Personal Acadómico vi<jcnte. 
117 

Cfr. Ibídem. 

118cfr. Ibídem. 

Articulo 4. 
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En cuanto a la nueva definición, en nuestra opinión, pretcn-

di6 restringir las actividades de los t6cnicos académicos. En -

efecto, del concepto original consagrado en el Estatuto de 1970, 

era demasiado amplio: "··· Son aquellos especialistas que coadyu

van en aspectos relacionados con la investigación y la docencia -

universitaria''. Dentro de esta óptica los técnicos académicos h~ 

b1an invadido todas las actividades del personal administrativo. 

En efecto, considerando que todos los trabajadores .de una Instit~ 

ci6n, colaboran de una \t otra forma para cumplir con sus fines.En 

el caso de la Universidad Nacional, los miembros de su pcrsc!lal -

académico, son los que tienen como funciones realizar sus fines -

esenciales. Por su parte, a los trabajadores administrativos, n~ 

cesariamente, les corresponder!a realizar las actividades de apo

yo. Por esta raz6n, de una u otra manera los trabajadores admi

nistrativos coadyuvan en las labores de docencia e investigación. 

Con la definición del nuevo Estatuto, se pretendio limitar las 

funciones de los técnicos académicos a las tareas espec!f icas y 

sistemáticas de los programas académicos y/o de servicios técni-

cos de las dependencias de 1a Universidad. Actualmente, (agosto 

de 1987), una Comisión Especial, tiene como objeto definir o est~ 

blecer que tipo de actividades son las "específicas y sistemáti-

cas". Para lograrlo, el mecanismo que se instrumento fue la 11 en 

cuesta.::· se pretende realizar -en toda el área de humanidades: 

Centros e Institutos, principalm~nte*~19 

119
*No c.itamos los documentos, por su cartict:er de oficial. 
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Nuestra opinión muy personal es en el sentido de que la cita

da misión se encuentra condenada al fracaso. El problema de la f! 

gura de los técnicos académicos, no es un conflicto de forma. En -

efecto, desde su creaci6n en el Estatuto del Personal Acad~micO de 

1970, tuvo un vicio de origen. Como ya lo explicamos se pre~endi6 

restringir el campo de acci6n de los trabajadores administrativos, 

clasificando a algunos de ellos, dentro de los trabajadores para -

"pensar" y no para "hacer". Sin embargo, ese criterio ya se enco!!_ 

traba superado, desde la expedición del Estatuto del Personal Adm~ 

nistrativo, aprobado por el Consejo Universitario ~n su sesión del 

2o·ac diciembre de 1965. Este ordenamiento, en su art!culo 4 est~ 

blec!a: "···Trabajador es toda persona que presta a la Universi-

dad servicios materiales, intelectuales o de ambos géneros, por -

virtud del nombramiento respec~ivo ••• ", Por esta raz6n, consider~. 

mos que el probleMa de los técnicos académico~ no se puede resol

ver tratando de definir lo que son las labores especificas y sist~ 

m~ticas de los programas acad~icos y/o de servicios técnicos de -

una dependencia de la UNAl-!., 

Por otra parte, cuáles son los efectos que han producido en -

la práctica, la vigencia de la figura del t~cnico acad~mico en los 

Estatuto del Personal Acad6mico de 1970 y de 1974. Sobre Este.as-

pecto debemos ser realistas, el problema es grave y no se han pro.:.. -

puesto las alternativas jur!dicas viables para su solución. Sin -

embargo, se han tratato de establecer algunos lineamientos ·con el 

objeto de gue el problema no siga evolucionando. Entre otras me·d! 

das,• podemos citar la Circular s/n fechada el B de noviembre de --

1976, diriqida a los coordinadores, directores de Facultades, Es-
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cuelas, Institutos y Centros de la Universidad, dentro de la cual, 

se describen las funciones que deben realizar los t~cnicos acad6rn! 

ces, pero además se sefala "La fiqura del t~cnico acad6w.ico por su 

labor de apoyo y cofflplcwcntación a las tareas acad~micas, no es su~ 

ccptible de tener una c~pccificaci6n y dcscripci6n ~í0ida en sus --

funciones, pues ello equivaldría a lir:iitnr l.:i. versatilidad que rc

cruiere la Univcrsidad. 120 Sobre este punto, sólo resulta convcnien-

te mencionar que en el año de 1976, todavía no se había aprobado el 

Harca Jurídico Constitucionjl y Legal, aue regularía las relaciones 

de las Casas de Cultura con el carácter de Aut6no~as y sus trabaja-

dores acad6micos y administrativos. 

Ahora bien, en la práctica los t6cnicos acaCérr.icos, realizan 

las siguientes actividades: 

1. Cuantifica y procesa resultados de la investigaci6n. 

2. Realiza observaciones en el laboratorio. 

3. Analiza datos. 

4. Elabora estadísticas. 

S. Prepara muestras para experiMentos en el laboratorio. 

6. Coordina el mantcniMiento de los instrumentos acad6micos y 

de servicios. 

7. Corri9e tipográficamente originales de los trabajos de i~ 

vestigaci6n o divulgación. 

B. Proporciona y catalo9a muterial de inforraaci6n. 

120
No citamos los docUI"lentos por su carácter de Oficial. 

rrs1s 
DE U 

NO HEBE 
Bl~íUTt:C.\ 
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9. Efectüa traduccioncs. 121 

En general ~stas fueron las actividades que se encontró que d~ 

finían al t6cnico acad6mico. Sin embargo, la versión no oficialdel 

problema es más dr~reatica; supuestamente existen personas que_ real!_ 

zan labores de bibliotecario contratados como técnicos académicos. 

No obstante, con la finalidad de ser lo más objetivo posible, en e~ 

te trabajo, 11nicarr.ente se hará el análisis de la versión oficial de 

esta problemática. 

a) Por lo que se refiere a la actividad consistente en cua·nti

ficar y procesar resultados de investi~aci6n. En la rana especial! 

zada técnica el puesto de analista que tiene la clave ET-01, tiene 

asignadas las siguientes funciones: 

1) Recopilar, analizar e interpretar informaciOn para diseñar 

sistemas y procedimientos. 

2) Elaborar manuales, fluxogramas, diagramas, organigramas, -

artículos, ensayos, temas, cedulas y reseñas. 

3) Proponer nuevos métodos y programas de trabajo. 

4) Entrevistar a personas para localizar fuentes de investiga

ci6n. 

En cuanto a los requisitos: 

a} Estudios de Li.cenciatura del área. 

121
No se citan los documentos por su carácter de ~ficial~ 
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b.-Examcn te6rico y práctico del área. 

c.-sabcr manejar equipo t6cnico del ~rca. 122 

b) Sobre _las actividades que realizan los técnicos acad6micos, 

consistente en ''hacer observaciones en el laboratorio 11
• En el cat.é_ 

lo~o de Puestos Administrativos de Base, existe el puesto de Jefe -

de Laboratorio, que tiene la clave ET-16. Entre sus funciones, se 

encuentran las siQUicntes: 

l.- Coordinar y supervisar los estudios y análisis f!sicos, --

cru!micos y clínicos. 

2.- Supervisar la adecuada prQparaci6n do mezclas, reactivos, 

cultivos, soluciones, etc6tera. 

3.- Distribuir las muestras para análisis e interpretar sus r~ 

sultados. 

4.- Analizar y valorar la cantidad y calidad de las pruebas y 

prácticas de laboratorio. 

Los requisitos son: 

1.- Pasante de licenciatura del área. 

2.- Examen teórico y práctico del área. 

3.- Saber.manejar equipo t~cnico y cicnt!fico. 123 

Abundando en cuanto a este aspecto, en el mismo catálogo exis-

te el puesto de laboratorista, que tiene como funciones: 

122
cfr. Catálogo General de Puestos l\dministrativos de Base. Clave 
ET.O! puesto Analista. Pactado en junio <le 1984. 

123
cfr. Ibidem. Clave ET-16 puesto Jefe de Laboratorio. 
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1.- Preparar y auxiliar en la conservaci6n de mezclas, culti

vos, reactivos, soluciones, semillas, material, etcátera. 

2.- Preparar, proporcionar y controlar materiales, substancias, 

animales, instrumentos y equipo. 

3. - Tomar muestras y realizar el exarnen correspondiente·. 

4.- Atender, orientar y auxiliar a los alwnnos y profesores r~ 

lativos al equipo y/o substancias. 

S.- Realizar las operaciones ftsicas, químicas y similares. 

6.- Solicitar y controlar materiales y equipo. 

7.- Catalogar, acomodar y resguardar materiales y substancias. 

8.- Realizar y controlar inventarios de material y/o substan-

cias. 

Los requisitos son: 

a.- Preparatoria o estudios terminados de técnico en !abarato-

ri:o. 

b.- Conocimientos básicos de las 4reas de Bi~logfa, Oufmica y 

Física. 

c.- Ex~menes teórico y práctico, 

d.- Saber manejar equipo t~cnico y cient!fico~ 124 

e) y d} También los t6cnicos acad6micos, analizan datos y ela-

boran estadística$. Como ya lo hicimos notar en el in.ciso a) entre 

124
cfr. Ibidere. C1ave ET-17 puesto Laboratorista. 
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otras funcloncs, los analistas: recopilan, analizan e interpretan 

información para diseñar sistemas y proccdilflientos y registran y 

clasifican informaci6n. 125 

e) Otra función qnc rcaliz.:in los técnicos acadér.;.icos, consis-

t~ en "preparar muestras para cxpcriMcntos en el laboratorio 11
• Ah2_ 

ra bien, vearios cuales son las actividades t]Ue le corresponde rea-

lizar al puesto de laborL1.torista, seg'Cin el Catálogo General dcPue~ 

tos Ad~inistrativos de Base, entre otras tenemos: "preparar y aux!_ 

liar en la conservación de riezclas, cultivos, reactivos, solucio-

nes, semillas, Il'laterial esterilizado y denás substanc1us a fine!:> a 

la práctica que le .sean solicitadas; ''tomar muestreos y realizar -

el análisis correspondiente de productos biológicos, ~ufmicos, te-

jido animal, sanguíneas, etc. y atender, orientar y auxiliar a los 

alunnos y profesores sobre aspectos concernientes al equipo y/o -

substancias durante el desarrollo de prácticas y/o expcrinentos . 126 

f) Los técnicos acad6rnicos coordinan el mantenimiento de los 

inatrull'C'ntos acadé~icos y de servicios. En el catálogo general de 

puestos administrntivos de base, existe la plaza de t~cnic~. sus -

funciones son las siguientes: 

l. COlaborQr en el control t~cnico de producción~ inst~laci6n, 

restauración de materiales, aparatos, máquinas, equipo e -

instalaciones. 

2. Pro~orcionar instrucciones de carácter tócnico para el rnan!:_ 

jo de e~ui?O y reateriales. 

126cfr. Ibideri1. Clave ET-17 puesto Laboratorista~ 
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3. Seleccionar, instalar, operar y verificar el funcionamien-

to de equipos, aparatos e instalaciones. 

4. Proporcionar mantenimiento a las instalaciones y equipo y 

efectuar reparaciones menores. 127 

g} Los t~cnicos acadéDicos, corrigen tipográfica.mente origina-

les de los trabajos de investigación o divulgación. Sobre este as

pecto, debe llamarse la atención en el sentido de que en el Catálo

go General de Puestos Administrativos de Base, existe ln pla~ü de -

corrector, sus funciones son las siguientes; 

1.- Corregir originales, galeras y pruebas en sintaxis, orto-

grafía,_puntuaci6n, redacción de libros y otras publicaci~ 

nes. 

2.- Verifica la adecuada inclusión de fotografías, ilustrRcio-

nes y gráficas que integran el documento. 

3.- Elaborar sumarios e !ndices. 128 

En cuanto a los requisitos, son los siguientes; 

a) Estµdios de Licenciatura. 

b) Ex~menes teórico y práctico del área. 129 

127cfr. Ibidem. Clave ET-29 puesto Técnica. 
128

rbidem. Clave ET-09 puesto Corrector. 
129Idem. 
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hl LQs té-cnicos acad~Micos, "proporcionar y catalogan matl'!rial 

de información". Ahora bien, cono yü lo hicir.!os notar en las fun

ciones consistentes en ,,cuantificar y procesar resulto.dos de inves

tigaciónº y ºanalizar datos'', el puesto de analista que regula el -

catálogo General de rucstos Adreinistrativos de Dase, le asigna al -

puesto mencionado, las siguientes funciones~ 

l. Recopilar, analizar e interpretar información para diseñar· 

sistemas y procedimientos. 

2. Elaborar manuales, fluxogramas, diagrn~as, arguniqramas, 

art1culos, ensayos, tenas, ccdulas y rcs~ñas. 

3. Proponer nuevos métodos y programas de trabajo. 

4. Entrevistar a personas para localizar fuentes de informncí6n. 

S. Registrar y clasificar informaci6n~ 13º 

En cuanto a los requisitos:. 

a) Estudios de licenciatura del área. 

b) Examen te6rico y práctico del ~rea. 

e) Saber manejar equipo técnico del área. 131 
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En este caso, resulta obvia l~ necesidad de confrontarla con las acti 

130
cfr. Ibídem. Clave ET-01 puesto Analista. 

131cfr. Ihid<?rn. 



vidades asignadas al traductor: 

1. Traducir libros, artículos, correspondencia y otros textos 

en forma escrita o verbal. 

2. Fungir corno intórpretc.
132 

Los requisitos son: 

a} Estudios de Licenciatura y dominio de uno o más idiomas. 

b) Exámenes teórico y práctico del área. 

e) Saber manejar equipo t~cnico como; grabadoras, reproducto

ras de sonido, audífonos, cassetes y máquinas de escribir. 133 

En concordancia con todo lo expuesto, podemos concluir aseguraE 

do ~ue en la práctica los t~cnicos acad~Micos realizan funciones q~e 

corresponden a los puestos administrativos de base¡ pero el problema 

es aün ~ás grave, si se considera que las plazas administrativas ti~ 

nen asignadas, se~an el Catálogo General de Puestos Administrativos 

de Base, funciones más amplias y específicas que los técnicos acad6-

micos. 

El análisis anterior, necesariamente nos conduce-a plantearnos 

una interrogante; a qu~ ordenamiento corresponde determinar cuáles 

son las funciones de los mie~hros del personal académico al servi-

132cfr. Ibider.i. Clave ET-·31 puesto traductor. 
133Idcn. 
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cio de las Instituciones de Educación Superior Autónomas por Ley. 

Por otra parte, es competencia de las citadas casas de cultura re

glamentar la tipolog!a de los rr.iembros del personal académico a su 

servicio. 

En el primer caso, estamos convencidos que es la Ley Federal 

del Trabajo es el ordenamiento que ·debe deterninar las funciones -

del personal académico y administrativo de las Instituciones Educ~ 

tivas. En efecto, en opinión de Garc!a Maynez, el ámbito personal 

de validez de las normas, puede dividirse en genárico o individua

lizado. En el primer supuesto son ''las que obligan o facultan a -

todos los comprendidos dentro de la clase designada por el concep-

to-sujeto de la disposición normativa.º Las segundas, son "los -

que obligan o facultan a uno o varios miembros de la misma clase, 

individualmente determinada". 134 Ahora bien, con base en lo ante

rior, la Ley Federal del Trabajo, en su art!culo 353-K, señala su 

áinbito personal de validezi en este caso, de carácter individuali-

zado. 

1~353--K trabajador acadtfunico es la persona f!sica que presta -

servicios de docencia o investigación a las universidades o insti-

tuciones a las que se refiere a este capitulo, conformo a los pla-

nes y programas establecidos por las mismas. Trabajador Adminis~. 

134
GARCIA Maynes, Eduardo. IN'l'RODUCCION AL ESTUDIO DE DERECHO, M~x!_ 
co, Edit. Porrüa, 1979, p. 82. 
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trativo es la persona f 1sica que pr~ste servicios no acad6~icos a 

tales universidades o institucioncs.n 135 

Independientemente del argumento técnico anterior, existe un 

eler..ento a~ carácter práctico, que consiste en que si se permitie-

ra a un ordenamiento interno de las Institucionc~ <le Educación de-

terminar las competencia personnl de validez, podria suceder que -

se aprobara un catálogo general de tipos de ~ieMbros del personal 

acadénico, que Cicra como resultado ~uc el personal adr.inistrativo 

quedara reducido a su re1nima expresión. 

El último argumento que no puede dejarse de mencionar, es el 

relativo a la esencia académica de las Instituciones que nos ocu

pan, de sus fines y del personal que debe encargarse de cumplirlos. 

Concluimos señalando ~ue de conformidad con el artículo 35-K 

de la Ley Federal del Trabajo, son w.iembros del personal acad6nico 

los ~ue realizan funciones de docencia e investigación. Por su --

parte el articulo 30 del Estatuto del Personal Acad6mico, estable-

ce que son profesores o investigadores ordinarios quienes tienen a 

su cargo las labores permanentes_ de docencia e investigación y el 

articulo 9 del mismo ordenamiento académico, define al t~cnico ac~ 

135
cfr. Articulo 353-1~ de la Ley Federal del Trabajo. 
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dérnico ordinario, corno aqu61 gue ha dcreostrado tener la oxpericncia 

y las aptitudes suficientes en una determinada especialidad, r.late

ria o área, para realizilr tareas e.sµccificas y sistcm.:\ticas de' los 

progratras acLl.démicos y/o servicios técnicos de- una dependencia de 

la UNPJ\. Por esta razón, sumada n todo lo expuesto, consideramos 

que los t6cnicos acatl6r.licos no son miembros del personal acad6mico. 

En concordancia con lo anterior, pron6sticamos la desaparici6n, 

ya sea en forma paulatina o a través de un mecanismo legislativo, la 

clesaparici6n de los técnicos académicos; pero en el supuesto de que 

esto no ocurra, la situaci6n anterior se va ir convirtiendo en una 

forma de presión política de parte del Sindicato del personal admi

trativo para la administraci6n centralizada de la UN~J~, a trav~s de 

la cual se van a otorgar concesiones econ6raicas y pol1ticas que en 

nada van a beneficiar a la máxima casa de cultura de nuestro pa1s. 
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3. - LA CLAUSULA l3 Y LOS PROCEDil!II:NTOS C'C INGRESO, PROMOCION 

Y PEPMl\NENCIA DEL P~RSONAL ACADEMICO 

Cláusulas 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20 y 21. Estos precep

tos integran el Cap!tulo III del Contrato Colectivo de Trabajo del 

Personal .11.cadémico, denominado ''DEL INGRESO, ESTJ\.BILIDAD Y DÜRACIW 

DE LAS RELACIONES DE TRABAJO DEL PERSONAL ACADEMICO". Sin embargo, 

e independientemente del contenido de las cláusulas, de conformi

dad con la muticitada fracción VIII del artículo 3r Constitucional 

y el articulo 353-L de la Ley Federal del Trabajo, el ingreso y la 

estabilidad del personal acad~mico al servicio de las Universidades 

PGblicas, no puede ser ~ateria de contrataci6n colectiva. Por esta 

razón la deno~inaci6n del Capítulo que se comenta debe ser suprimi-

do o modificado en el citado contrato~ En efecto, ya que su perma

nencia en el mismo denota ±rregulari:dades en el Marco Jur!dicó con"s 

titucional y Legal que rige las relaciones laborales entre las Ins

tituciones de Educaci6n Superior Autónomas por Ley y sus trabajado

res, tanto administrativos corno académicos, al pretender incluir ~ 

terias exclusivas de regulación para la UNAM, en un Contrato Colec

tivo de Trabajo que es negociado bilateralDcntc, 

La fracci6n I de la Cláusula 13 del contrato Colectivo de Tra-

bajo del Personal Académico, al intentar reglamentar aspectos del -

ingreso del personal acadéMico, ~rctende hacer nugatorias una serie 

de disposiciones del Estatuto del Personal Acad6mico que reglamen

tan esos mismos aspectos. En efecto, scgan lo señala la fracción -

C!Ue se cor::enta, 11 LOs interinos sólo scr¿n nombrados para suplir al 

Personal Acadórnico Definitivo a quien se haya otorgado licencia en 
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los t6rminos del Estatuto del Personal Acadt5mico ... ". Sin embargo, 

el Mencionado Estatuto, en los articulas 46, 49, 51 y 56 establecen 

la posibilidad de designar Mier.bros del ~crsonal acad6mico interino 

en algunos supuestos c:uc pueden no encuadrar en el que ser.ala. el -

Contrato, los casos que regulan son, respcctivar:ente: el ~ue profe

sores de asignatura, ~e pueden contratar con el cardcter de interi

nos cuando no exista tm profesor definitivo que imparta la materia; 

cuando es decl,arodo desierto un concurso de onosici6n para ingreso 

o para la realización de una obra determinada; en casos excepciona

les, es decir, cuando por las circunstancias resulta muy complejo -

convocar a concurso de oposición abierto. Y, por último, los prof~ 

sores de carrera que intervienen y ganan un concurso de oposici6n -

para ingreso, Ceben ser considerados profesores interinos de carre

ra. 

Ahora bien, la facÚltaC de la Universidad para regular los pr~ 

cedirrientos de ingreso, promoción y permanencia del personal acad~

mico, se la otorga la fracci6n VIII del artículo 3ºde la Constitu

ción Polf tica de los Estados Unidos ~exicanos y los artículos 353-L 

de la Ley Federal del Trabajo, 13 de la Ley Orgánica {interpretado 

Onicamente en el aspecto acad~mico) y 83 del Estatuto General; ade

~ás del reconocimiento expreso que se encuentra en la Cláusula i -

del multicitado Contrato Laboral, la fracción 1 de la Cláusula 13 

no debe surtir efectos jurídicos; es decir, sería conveniente dentro 

del contexto normativo referido, que esta fracción se declarara nu

la de pleno derecho~ 

Por otra parte, cuáles serían las consecuencias jurídicas, en 
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el supuesto de que se aplicara la fracción I de la Cláusula que nos 

ocupa. En primer lugar, daria corno consecuencia el exceso de pers~ 

nal acad~~ico. En efecto, ya que con fundamento en el artículo 91 

del Estatuto del Personal Académico, y las cláusuals 65, fracción -

IV, VIII, 66, SS, 117 y 118 del multicitado Contrato Colectivo de -

Trabajo, esta Casa de Cultura, otorga licencias por un periodo lec

tivo (un año} o más tie~po, en los siguientes casos, respectivamen

te: por haber sido rector de cualquier universidad de la RepGblica; 

designado o electo para desempeñar un cargo público üc importancia; 

por desarrollar funciones administrativas dentro de la propia Insti 

tución; a las madres trabajadoras con el objeto de que se dediquen 

a la crianza de sus hijos, por motivos personales, si están afilia

Cos a AAPAUN.A.M; cuando se deseppcñe el servicio social, por haber -

obteniCo una beca para realizar estudios superiores de posgrado en 

México o en el extranjero;. a solicitud del Comité Ejecutivo d8 MP~ 

U?lAY-, a 60 trabajadores del rdsmo Comit~ Ejecutivo, Comisiones Mix

tas, Comisiones Internas, representantes de áreas y representantes 

de AAPAUNAM. ante los organismos tripartitas previstos en la Ley Fe

deral del Trabajo. En todos los casoS mencionados, y en cumplimie~ 

to a la Cláusula que se conenta, la Universidad tendría la necesi

dad de contratar personal acnd€mico interino y la obligaci6n de co~ 

vacar a concurso de oposici6n para ingreso, cuando cumpliera un pe

riodo lectivo realizando actividades académicas. Ei probiema radi

ca en que el hecho de pa~ticipar y ganar en el concurso mencionado, 

para el caso de iOs profesores de asignatura, los hace acreedores a 

una relación de trabajo por tiempo indeterminado. A los profesores 

de carrera les otorga estabilidad por tres años, para efecto de ~ue 

al cumplirse este término, pueden participar en un concurso de opo-
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sición cerrado o r.iara !'rornoci6n ciue les de la posibiliCad de obte

ner la dcfinitividad. 

Por las razones apuntadas, al regresar los mieMbros del pcrs~ 

nal académico de sus respectivas licencias, se duplicaría el cita

do ¡;>ersonal, en rclaci6n con los c:uc obtuvieron licencia en loti -

términos descritos. 

Phora bien, indeyendientc~cntc del efecto citado, la fracción 

I ·ae la Cláusula 13 oue nos ocupa, al otorgar el derecho a losroíe~ 

bros del nersonal acad6nico interino para particiy:>ar en un concur

so de o~osici6n para ingreso al año de prestar servicios, está in

vadiendo la facultad exclusivn 0uc tienen las universidades pabli

cas para re~ular los procedinientos de ingreso de su personal aca

dér..ico, C'Ue le concede la fracción VIII del artículo 3'"de la Cons

tituci6n Política de lOs F.stados Unidos Mexicanos, y el artículo -

353-L de la Ley Federal del Trabajo. Pero, ade~ás la T!".cncionada -

dis"Posición, tanbién es contraria al r.statuto del Personal Acadén!. 

co, <:JUe es el ordenar-.iento eme debe regular esos aspectos. t:n 

efecto, de conforraidad con el articulo 48, anicancnte los profeso

res interinos de asignatura con tres años de docencia, tienen der~ 

cho a ~ue se abra un concurso de oposici6n para ingreso. Y en to

dos los otros casos Ce mic~bros del personal acadénico aue no haym 

inqresado a través de concurso de oposición para inqreso. si desean 

participar en este nrocediT"'.iento, deberán hacerlo en el moncnto en 

9ue el Consejo Técnico respectivo, resuelva. cu\:lrir las olazas v.:i· 

cantes o de nueva creación nediQnte ese ~roccdiMiento, según lo -

disDone el articulo 71 del ~ulticitaCc Fstatuto. 
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En todo caso, la fracción I ele la Cl~usula 13 del Contrato -

que se analiza, pudiera subsistir como un medio para regularizar a 

los miembros del personal académico que ingresan sin participar en 

un concurso de oposici6n para ingreso y que su trabajo se requiere 

en for~a permanente, es decir, en los casos en que no se haya he

cho la contratación para efectos de sustituir a otro trabajador por 

tiempo detcrm±nado. Lo anterior, sin dejar de reconocer que la -

disposición por su naturaleza debo estar ubicada en el Estatuto del 

Personal Acad6mico se sugiere la siguiente redacción: 

Cláusula 13, fracción I. 11 Los trabajadores acadél'!licos que -

ingresen mediante procedimiento distinto al ordinario (concurso de 

oposici6n abierto) y que la labor que realicen se requiere en for

~a permanente en la Instituci6n, tendrán derecho a ~ue se abra un 

concurso de oposición abierto en su especialidad al cu~plir uh pe

riodo lectivo realizando actividades académicas, el cual deberá d~ 

sarrollarse en forma y términos ~ue establece el Estatuto del Per

sonal Académica. El personal académico situado en este supuesto -

no podrá ser afectado, en su situaci6n acad~rnica ni en sus condi

ciones laborales en tanto no se conozca el resultado final del co~ 

curso;pero mientras no se someta a1 citado procedimiento, la dura

ción de la relación de trabajo, estar~ supeditáda al término que -

establezca el Contrato Individual correspondiente 11 • 

En cuanto a· la fracción III de la C1Susu1a 13 del Contrato -

Colectivo de Trabajo del Personal Acad~mico, esta disp:lsici6n otorga 

el derecho a los ayudantes de profesor o investigador que tengan -

por lo menos un año realizando labores acadéMicas diversas a las -
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que correspon.dcn a su tipo contractual, ~ara que se abra un concu;:. 

so de oposici6n para ingreso (!Ue les de la posibilidad de ascender 

al tipo de personal acadé~ico que corresponda a las labores que se 

encuentran dcsemriefando. 

Este !1rccepto, se encut;ontra relacionado con la Cláusula 6 

del ~ismo ordcnaMiento. En efecto, coro ya lo hicir.os notnr en el 

coMentario que se lo hizo a la risr:ia~ la coMpetcncia de la Comisión 

de Pe9ulari7.aci6n y Estabilización Laboral, debe restringirse a d~ 

clarar ~ue existe la 9rcsunci6n de ~uc un ayudante de profesor o -

investirador, se encuentra realizando las funciones ~ue correspon

den a otro tipo de personal acadér.iico. En este caso, la UNA11, de

berá aplicar los ~rocediMientos acadéMicos correspondientes, para 

efecto de que los 6rganos acad6micos co~petentes decidan lo que e~ 

rresponda. 

Sin enbargo, e independientemente de lo anterior, el hecho -

de abrir un concurso de oposición abierto, en virtud de resoluci6n 

de la Comisi6n Hixta de Regularización Estabilizadora Laboral de

clare la presunci6n ~encionada, estar!a invadiendo la facultaC ex

clusiva nue tiene la UNAl-'., PJ.ra reryular los procediMientos de in

greso, pror.':oción y per~ancncia de su ryersonal acadéMico, incluye_n

do a los ayudantes de profesor, 

En el caso de la Uni.vcrsidad Nacional Autónor:a de México, el 

Estatuto del Personal Académico s6lo contc~pla en dos supuestos, -

la posibilidad de que se abra un concurso de oposici6n para ingre

so: en el artículo 4S, para los profesores interinos de asignatura 



con tres años de docencia y en el artículo 71, cuando el Consejo -

Técnico respectivo, decide cubrir las plazas vacantes o de nueva -

crcaci6n mediante el citado procedir.liento. Ahora bien, por los m~ 

tivos exµucstos, y en los términos del proyecto de la Cláusula 6 -

~ue se propuso, en ültir.\a instancia y por tratarse de un procedi

miento relativo al ingreso, pro~oci6n y perrr.anencia del personal -

acad6nico, queda reservado a la Universidad y debe ser el respect! 

ve Consejo Técnico el que decida convocar a concurso de oposici6n, 

en los términos del artículo 71 del Estatuto del Personal Académi-

co. 

Asinisno, se considera ~ue existe violación de las disposi

ciones constitucionales y l~gales r..encionadas 1 corno se presenta la 

Glti~a ~arte de la fracción III ~ue se analiza, En efecto, ya que 

establece ~ue los ayudantes de profesor o investigador, potlráh oc~ 

par dicha plaza hasta por un térr.iino de cinco años. Sin embargo, -

el Estatuto del Personal Académico, que es el ordenamiento compe

tente para establecer los procedimientos de ~n~reso • promoción y

permancncia del personal académico, señala que los norabramientos -

de los ayudantes se otorgan 9or un ~lazo no tayor de un aF.o y que 

pueden renovarse hasta por cuatro veces. Sin embargo, el Consejo 

T€cnico correspondiente está facultado para aprobar la prórroga de 

los nonbramicntos de les .:iyudünt{!s por un nt:if!'ero mayor de años. 

Como se ha hecho notar, la tll tima parte de la fracción <JUe .... 

so analiza adolece de dos defectos: a} es contraria a las disposi

ciones de la fracci6n VIII del articulo 3° Constitucional y al ar

tículo 353-·L de la Ley Federal del Trabajo y; b) laboralr.:ente no 
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significa ningtln beneficio pura los trabajadores acad~nicos. En -

virtud Ce esto, no cXi!'itC ninguna justificaci6n !_)<lrn qu~ 1-a frac

ción III de la Cláusula 13, subsista en el Contrato Colectivo de 

tt'rabajo del Personal Acad6mico vigente. 

La fracción IV de ln Cláusula 13 del Contrato Colectivo de ~· 

Trabajo del Personal AcadéMico, establece la oblic;aci6n de la Uni

versidad para preferir, en igualdad de circunstancias, a los ayu

dantes de profesor e investigador que participen en concursos de -

oposici6n abiertos, con el objeto ¿e utilizar plazas de ~rofcsor,

investigador o t6cnico académico. El contenido de esta disposi

ci6n, aClemás de ser contraria a la fracción VIII del artículo 3" de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el ar

ticulo 353-L óe la Ley Federal del Trabajo, también pretende regl~ 

t!'.entar un aspecto del in~reso del ::iersonal acad~rnico de una Insti

tuci6n Educativa de carácter público y no introduce ninguna innov~. 

ci6n, ~n efecto, según lo indican los incisos d) y e) del articu

lo 69 del Fstatuto del Personal Acadér.ico, en los concursos de op~ 

sici6n para ingreso, debe preferirse a quien labore en la dependen

cia oue convoc6 a concurso o bien a ~uien trabaje en la UNAM. 

Ahora bien, el prcce~to citado Onicanente puede referirse a -

los miembros del ~~rsonal académir.o, to~ando en cuenta ~ue el Est~ 

tute del Persor.al Académico s6lo regula a este tipo de personal; -

pero ade~ás, que un concu::so abierto, para ocupar plazas de profe

sores, investigadores o t6cnicos acadtimicos se tor.ia en cuenta los 

criterios de valoraci6n acadéF.ica establecidos 9or la Universidad. 
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Por las razones expuestas, debe suprimirse la fracción VI del 

articulo 13 del contrato Colectivo de trabajo del Personal Acad~m! 

co. 

Por lo ~ue se refiere a las fracciones v, VI, y VII de la Clá~ 

sula que se cOI".enta, debe considerarse que no regula aspectos acad§. 

micos, ya ~ue sólo se li~itan a remitirso al Estatuto del Personal 

Acad6~ico o a repetir lo que establece este ordenamiento la Ley Fe-

dcral del Trabajo. En efecto, de conforwidad con el articulo 353-L 

del citado Código Laboral, para ~ue un trabajador académico pueda -

considerarse sujeto a una relaci:6n de trabajo por tiempo indetermina

do, además oue la tarea que realice tenga ese carácter, es necesa

rio que sea aprobado en la evaluaci6n académica que efectae el 6rg~

no competente conforree a los rc~uisitos y procedimientos que -las -

~ropias universidades establezcan. Pues bien, en el caso de la U~! 

versidad Nacional Aut6nor.ia de M~xico, segan lo establece el Estatu

to del Personal Acad6mico en sus art1culos66 y 78, la evaluación a 

la que se refiere el artículo 353-L, en el caso de los profesores -

de ~signatura¡ es el concurso de oposici6n abierto o para ingreso. 

Para los de carrera, es el concurso de oposici6n cerrado_ o para_pr~ 

moción; peró uno de los requisitos que deben cumplirse para interv~ 

nir en ese procediMiento, adeT.\ás de tener tres años de servicios in 

interrumpidos en la misma categoría y nivel, se requiere haber gan~ 

do un concurso de oposici6n abierto, para forrPar parte del persona~ 

académico. 

Independientemente de lo expuesto, las disposiciones del Con-

trato Colectivo ~uc se sorrctieron a análisis, son rn&s precisas y -
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claras que las contenidas en el Estatuto del Personal Académico. -

Sin embargo, el ordenamiento indicado par.a conten~rlas es el Esta

tuto Acad~rnico citado, de conformidad con la frncci6n VIII del ar

tículo 3ª de la constl.tuci6n Política de los Estados Unidos Mexic!!_ 

nos y el artículo 353-L de la Ley Federal del Trabajo. 

En cuanto a la frucci6n XI de la Clliusula 13, debe sostenerse, 

que aunque el Estatuto del Personal Académico no lo dice expresame!!. 

te, la deiinitividad se conserva en todas las dependencias de la -

Universidad, como calidad acad6rnica, }til que no la otorga una depen

dencia en particular, sino la Universidad ~acional Aut6noma de M6x! 

co corno Institucí6n. Sin embargo, lo anterior, se desprende de una 

interprctaci6n integral del Estatuto del Personal Acad~rnico. 

Por Gltimo, la fracción XIII de la fflisma Cl~usula, viola la f~ 

cultad exclusiva que tienen las Instituciones de Educac16n Superior 

Autónomas por Ley, para regular los procedimientos de ingreso, pro

moción y permanencia del personal acad~mico, y que les concede el ~ 

precepto constitucional y de la Ley Federal del Trabajo ya citados. 

En efecto, uno de los aspectos de los procedinientos mencionados -

que en el caso de la UNAM son los concursos de oposición son los -

mecanismos de revisi6n de los mismos, pero debe sostenerse que la -

revisi6n debe ser forma total, ~p no nada rnás en relaci6n, con los -

que perdieron. Por esta raz6n, si con motivo de la impugnaci6n del 

resultado de concurso, se modific~ l~ resoluci6n final de los órga

nos acad~rni.cos, los que resultan ganadores ini.cialmente pueden ser 

afectados en sus derechos adquiridos en virtud de lu pri~era resol~ 

ci6n. 
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4. - LI\ CDMISION MIXTA DE REGULARIZACION Y ESTABILIZACION LA

BORAL 

cláusula 6. Do acuerdo con este precepto, la Co~isi6n Mixta 

100. 

de Regularizaci6n y Estabilidad Laboral tiene compet.encia para die 

taminor cuando los trabajadores acad~micos desempeñen funciones -

distintas de car~cter acad6mico a las gue tiene contratadas. Esta 

facultad puede entenderse en dos aspectos: como promoc16n o corno -

ingreso a otro tipo del personal académico distinto en el cual se 

encuentra contratado~ En ambos casos debe considerarse que esta -

invadiendo la facultad exclusiva que tiene la Universidad Nacional 

Aut6noma de ~éxico para establecer los procedimientos de ingreso y 

promoción de su personal académico y que le concede la fracción VIII 

del artículo 3° de la constituci'6n Pol!·ti·ca de nuest.ro pa!s y el 

artículo 353-L de la Ley Federal del Trabajo, 

En pri.Jner caso, debe ase~urarse que no basta que un miembro -

del personal académico acredite cubrir los requisitos de carácter ac.!':_ 

d~mico para estar en un nivel o categoría superior a la que tiene re

conocimiento, sino que debe someterse a un concurso de oposición ce

rrado o -ab{erto, s~ COrL'e5F0nda, para efecto de que se le reconozca el ni

vel o la categoría superior en la que cubre los requisitos, Esto -

no puede entenderse de otra forma, ya que los art.!culos 86 y 353-N -

del citado C6digo Laboral, establecen respectivamente '' a trabajo -

igual desempeñado en puesto, jornada y condiciones de eficiencia 

también iguales, debe corresponder salario igual i:. Por su parte, 

el segundo prec_epto señala oue no es violatorio del principio de 



igualdad de salario la fijación de salarios distintos para t.rabajo 

igual si este corresponde a diferentes categorías ucad6.r:\icüs. Por 

esta raz6n, deben entenderse, que las labores ~uc desarrolla al pcE 

sonal acad6w.ico, se presentan en diferentes condiciones de eficien

cia, scgdn el nivel o categoría que se tengnn reconocida dentro de 

la carrera acad~w.ica. El proble~a consiste en que los 6rqanos comp~ 

tentes para reconocer las condiciones de eficiencia y, por lo tanto, 

para otorgar algOn nivel o categor!a, son los Consejos Técnicos Ac~ 

d~rnicos que se establecen en el articulo 12 Ce la Ley Orgánica, y -

que el Estatuto General y el Estatuto del Personal Acad6mico, le 

otorgan la facultad de decidir en última instancia los concurso de 

oposición. 

Este criterio lo corrobora el mismo Contrato del Personal Aca

d~~ico, ya ~ue en su Cláusu1a 19, señala; "todo trabajador académi

co deberá ser evaluado acad(!.rnicancnte s61o por las instancias acad~ 

micas y con apego estricto a los requisitos y procedimientos esta

blecidos por la Legislaci6n Universitaria. 

TOda evaluacidn acadé~.ica realizada en contravención con lo -

dispuesto en el párrafo anterior será nula", 

En cuanto al seQundo supuesto, es Cccir ~ue a trav6s de un di~ 

tamen de la Co~isi6n Mixta de Regularización y Estabilidad Laboral, 

pueda ingresarse a otro t~po de personal acadé~ico distinto al cual 

se encuentra contratado. En este caso, tambión debe considerarse -

~ue se está invadiendo la facultad que tiene esta Casa de Estudios 

~ara deterriinar los procedimientos de in~rcso de su personal acadé-
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mico. En efecto ya que los diferentes tidpos de personal académi

co, atienden a distinta naturaleza, por lo cual la calidad académf 

ca de la definitividad, las proporcion_es y el ingreso que se obti!:_ 

ne en uno de los tipos no pueden ser transferibles a otro, por me

dio de un dictamen de una ComisiOn Mixta de carácter laboral. 

La diferente naturaleza de cada uno de los tipos, puede compr~ 

barsc en virtud de que los ordenamientos académicos establecen para 

cada uno de ellos~ diferentes definiciones, funciones, responsabili 

dades en el desarrollo de los fines esenciales de la Institución, 

requisitos y, en algunas ocasiones, se distinguen en los procedimie!!. 

tos y en los órganos que intervienen en el ingreso, la promoción y -

la definitividad. 

De conformidad con lo anterior, cuando un miembro del personal 

acadffinico se encuentre desarrollando actividades académicas que co

r-responda a Otro tipo de personal acadéJTJico 1 diferente al que se C!!_ 

cuentra contratado, también debe sujetarse a los proccdi~ientos ac~ 

démicos correspondientes, para efec~o de que se le reconozca una -

situación académica diferente. 

Del análisis expuesto, se desprende que la competencia de la -

Comisi6n Mixta de Re~ularizaci6n y Estabilización Laboral, que le 

atribuye la Cláust~la 6 del Contrato Colectivo del Personal Académ.f. 

ca vigente, contraviene el mandamiento de la fracción VIII del ar

tículo 3° de 1a Constitución Política de los Estados Unidos Mexic~ 

nos, el artículo 353-L de la Ley Federal del Trabajo y las cláusu

las 1 Y 19 del Contrato Colectivo del Personal Académico citado. -



Por esta razón, en caso de aplicarse, haria nugatorios los artícu

los del Est3tuto del Personal Académico que regla~cntan el ingreso 

y la promoción en los diferentes tipos de personal acad6mico. 
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5. - LA COHISION MIXTA DE VIGILANCIA DEL PERSONAL ACADEMICO 

Cláusula 113. Este precepto contractual, le otorga a un órga

no de naturaleza laboral, que es la Comisi6n Mixta de Vigilancia, 

la facultad de supervisar la correcta aplicación de los procedirnie!! 

tos académicos prcvi~tos en este contrato, particu.lat"mente los de -

selccci6n, promoci6n y adscripción~ En primer lugar, de conforrai

dad con la fracción VIII del artículo 3°de la Constitución Política 

y el artículo 353-L de la Ley Federal del Trabajo, la Comisión Mix-

104. 

ta de Vigilancia carece de competencia. !-n efcctO, ya que los pro

cedi~ientos académicos de ingreso, prornoci~n y ?Crrn~nencia del per

sonal acad~mico, son materias exclusivas de regulación por parte de 

las Instituciones de Educacién Superior. Por esta raz6n, en el Co~ 

trato Colectivo, formalf""1ente hablanC.o, no puede existir ninguno de 

esos procediMientos ya que no ~on materia de ncgociact6n colectiva. 

En la práctica, para efecto de darle competencia a la citada 

Comisión, en la cláusula que se analiza 1 se ha interpretado en el -

sentido de aue los procedimientos académicos a los que se refiere -

son los que establece el Estatuto del Personal Acad~rnico, Además, 

cono su ccmp.etencia es de supervisión, no se violenta el régimen e:!_ 

pecial que regula las relaciones de trabajo en la mencionada Casa -

de Cultura, ya que la Comisión de Vigilancia sólo podría resolver -

respondiendo procedimientos académicos, a partir de que se detecte 

la irregularidad para efecto de que los órganos académicos compete!!_ 

tes decidan en última instancia en los proccdirücntos de ingreso, -

pro~oci6n y pe~anencia. Sin eMbargo, consideramos que tambi~n en 

este ca~o, se violenta al régimen especial. Sn efecto, ya que la -

roulticitada disposición constitucional otorgu a las universidades -



la facultad de regular esos proccdi:rdcntos: pero esa utribuci6n d!:_ 

be entenderse awplia y ubsoluta. Ls decir, que deb~n regularse t~ 

das las ctap."lsde los mencionados procedimientos; cor.io pueden ser: -

el procedimiento ordinario y los de supcrvisi6n y revisión de los 

misr.ios. Ahora bien el lcgisluCor universitario, así lo ha cntcnd.!_ 

do y en los nrtículos 104 y 105 del Estatuto del Personal Académi

co, se reglillTlcnta el recurso de rccansidcraci6n, que procede cuan

do los miel"'bros del personal acad6rroico se consideran afectados en 

situación académica por las decisiones cblasautoridaCes univcrs! 

tarias. Por su parte, el articulo lOG del mismo ordenamiento, re

gula otro recurso denominado de la revisi6n en los concursosdc op~ 

sici6n. Por l1ltimo, el articulo 81, señala cuales órganos intervi~ 

nen en los procedimientos de ingreso, pro~oci6n y pcrmanecia del -

personal académico, entre ellos se encuentra: el Consejo Univcrsit~ 

rio, los Consejo Técnicos, los Directores, los Consejo Internos, -

las Comisiones Dictaminaodras, los Jurados Calificadores y los Con

sejos J\.sesores. 

En concordancia con lo expuesto, la Comisión Mixta de Vigila~ 

cía no debe tener interferencia en ningua de las etapas dentro de 

los procedimientos de ingreso, promici6n y pcrnar:.ci.J. é!cl pcrsonu.l -

académico al servicio- de la UNAM. Por lo tanto, <ltrni::ue su compete!:?, 

cia se restrinja a reponer proccdrrientos acadéMicos, de todos modos 

se est~ violentando el régimen especial ryuc regula las relaciones -

de trabajo entre las Instituciones Educativas Públicas y sus traba

jadores y que conter.pla ln fracci6n VIII del artículo 3º de la Con~ 

tituci6n Política de los Estados Unidos Mexíc.Jnos y el capfluJo XVII 
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del titulo sexto de la Ley Federal del Trabajo~ Por·esta raz6n, la 

Cláusula 113 debe suprimirse del Contrato Colectivo de Trabajo. 
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e l\ p I T u r. o IV 

PERSPECTIVAS SOCIOJURIDICAS DE l./\ REl.ACION CONTR/\CTU/\L 

AUTORID/\DES-PERSONAL AC/\DEMICO 

Existe una tendencia plenamente injustificada de identificar -

la relación laboral de los miembros del personal acad6mico con las

autoridades unipersonales de la Instituci6n: Rector y directores de 

facultades, escuelas e institutos. El problema presenta pcrsepcti-

vas m~s interesantes de an~lisis cuando los conflictos se presentan 

ante los tribunales del trabajo. En efecto, existe la práctica de -

los miembros del personal académico, de señalar como parte demanda

da, en los conflictos individuales de !ndolc laboral, además, de la 

Universidad Nacional Aut6noma de ~iéxico, al rector y al director de 

la Facultad, Escuela o Instituto correspondiente. 

La práctica descrita debe criticarse severamente, desde dos -

puntos de vista: 

Técnico Jurídico y Práctico. 

En cuanto al primer supuesto, el artículo de la Ley Federal -

del Trabajo, establece que el patrón "es la persona física o moral 

que utiliza los servicios de uno o varios trabajadores. Por su PªE 

te, el artículo 8 del mismo ordenamiento, señala que trabajador 

"es la persona física que presta a otra, física o moral, un traba

jo personal subordinado". En concordancia can lo anterior, los 

miembros del personal acad6mico, no d~bcrfnn tener ningG.n-·problema 

para identificar quien ticine la calidad jurídica de patrón, de co!!. 

forrnidad con el código laboral. 
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Ahora bien, cual sería la naturaleza jurídica de las autorida

des unipersonales de la Universidad Nacional Aut6noma de Máxico, 

de conformidad con la Ley mencionada y con la estructura orqánica -

de la misma. El artículo 9 de la Ley Orgánica de la UNAM, establece 

que el Rector es el representante legal de la citada Institucic:5n. -

Por 1o que se refiere a los directores de faeultades, escuelas e 

instintos, el Estatuto Genoral, les atribuye dos aspectos: la repr~ 

sentaci6n de la dependencia académica respectiva y la funci6n de 

cuidar que se desarrollen las labores ordenada y ef!cazmente. Am 

bas, facultades encuadran dentro del ámbito administrativo. 

Por las razones expuestas, las autoridades unipersonales de la Uni

versidad, tienen la naturaleza jurídica de representantes del pa-

tr6n y en tal concepto los actos del rector y de los directores de

las Facultades, Escuelas e Institutos, obligan a la Institución e~ 

las relaciones con sus trabajadores, de conformidad con lo que es

tablece el artículo 11 de la Ley Federal del Trabajo. 

En el segundo caso, la crítica es obvia, en cuanto que el tribunal 

del trabajo, se van a ventilar cuestiones que retardan el procedí-

miento laboral y lu hacen más complicado. 

El supuest~en el que podrta justificarse la práctica de señalar 

como patr6n, además, de a la Uriiversidad Nacional, a otras personas 

sería en los términos del segundo parrafo del citado artículo 10, -

que establece: "Si el trabajador, conforme a lo pactado a la cos 

tumbrc, utiliza los servicio~ de otros trabajadores, el patr6n de·

aquél, lo será también de éstos". Sin embargo, aun en este supuesto,· 

si en el momento de contestar la demanda, la Universidad no niega -

la rclaci6n de trabajo, el trabajador o su dpoderado, deben de desi~ 



tirsc en relación con las otras personas q~c señ~1laron como presun

tos patrones. 
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e o N e L u s I o N E s 

PRIMERA.- El artículo 13 de la Ley Orgánica de 1945, en el Con-

sejo Universitario Constituyente y en la Cámara de Senadores, se im-

pugnó desde el punto de vista del derecho del trabajo. Sin embarga·,

en la práctica, se rcsalvi6 s6lo en el aspecto académico. Por esta -

raz6n, considerarnos que la promesa del Rector Alfonso Caso, ante el 

Senado de la Rcpt1blica, " •.. quien se ha comprometido, por carta que

ha enviado a la comisi6n, y cuya copia tengo aqui;. a que los estatu

tos especiales se elaborarán dentro de los seis meses·siguientes a -

la vigencia de lu LCYf a que, dentro de esos estatutos, se establee~ 

rán los organismos especiales por medio de los cuales los trabajado

res harán la defensa de sus intereses y velarán por el cumplimiento

de sus contratos de trabajo y de los estatutos especial~s que rija~

sus rclacionesn, en toda su amplitud se cumpli6 con aproximadamente-

30 años de rctrazo. La fecha que tomamos como punto de referencia p~ 

ra asegurar lo anterior, es el 27 de noviembre de 1975, cuando por -

acuerdo del Consejo Universitario se incorporó al Estatuto del Pers2 

nal Académico de 1974, el Título Décimo Tercero de las Condiciones -

Gremiales del Personal Acad6mico. 

SEGUNDA.- Las causas del surgimiento del sindicalismo en el peE 

sonal acad6mico, en nuestra opinión, son tres. Ninguna de ellas es -

independiente, una a l.:i. otra se complementan y todas atienden a ra22 

nes: históricas, econónticas y acadómicas: 
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a) El fenómeno de la masificaci6n en la~ Inst.it.ucionas de .Cdu

caci6n superior Aut6nomas por Ley, provocado por el Mdcsarrollo in

dustrial, que trae consigo un notable incremento en la población, -

debido al mejoramiento de las condiciones de vida y al aumento en -

la demanda de egresnrlos de la educación superior, para cubrir l.os -

cuadros que requiere la expfinsi6n del aparato de l;;i producci6n". 

b) La tendencia de irse separando del ejercicio libre de las -

P1:ofcsioncs. "Son cada vez más los egresados universitarios que se 

han separado completamente del ejercicio liberal de la profesi6n; -

... los trabajadores acad6micos que no entregan todo su tiempo a la

Universidad, son cada vez en mayor ndmero, tambi~n asalariados en -

sus otras actividades. Y junto a todo, aumenta con gran rapidez l~ -

cantidad de egresados de las escuelas superiores que cumplen una 

funci6n directamente social, al convertirse en trabajadores asala-

riados". 

el La promesa imcumplida del Rector Alfonso Caso, ante el sen~ 

do de la RcpGblica, para regular el aspecto laboral de las relacio

nes con el personal acad6mico. El anterior compromiso, se cumpli6 -

has~a el 27 de noviembre de 1~7~, fecha en la cual el Consejo Uni-

versítario, incorpor6 al· Estatuto del Personal Académico de 1~74, -

cI T!tulo ~cima Tercero de las Condiciones Gremiales. 
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TERCERA.- El procedimiento de Acreditación de las Asociacio-

nes del Personal Académico, cumplió con dos finalidades: 

a) Evitar que una minoría ágil, se encargara de organizar y 

man~jar el movimiento sindical universitario del personal acadérni-

co. 

b) Que el problema laboral de los miembros del personal aca-

démico, nunca se tratara en bloque. En efecto, ya que cada asoci~ 

ci6n presentaba sus proyectos, y ten!a tantos votos como afilia--

dos acreditara. 

CUARTA.- Durante las audiencias odblicas, convocadas por el-· 

Secretario de Gobernaci6n, en el sexenio 1970 - 1976, por 

instrucciones del presidente de la Repóblica, se perfil6 la es- -

tructura de la reforma universitaria en los siguientes puntos ge-

nerales: 

1.- se confirrn6 en forma indubitable la necesidad de regular 

el trabajo en las Instituciones de Educaci6n superior Aut6nomas -

por Ley. 

i.- Que p-or razones de carácter jurídicas y políticas, la ~.!!

tructura legal más apropiada era como ~n trabajo especial en la -

Ley Federal del Trabajo. 

3.- Que la reforma a la Ley Federal del TRabajo, no s~ podrá 

concebir sin una base constitucional. 
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QUINTA.- La adición de la fracción VIII del articulo 3° de la 

Constituci6n Política de los Estado~ Unidos .Mexicanos, constituyc

la base de equilibrio en relaci6n con el Apartado "A" del Articulo 

123, de la misma Carta f'undamcntal, específicamente en l.os siguie!!. 

tes aspectos: 

En las Casas de Cultura Autónomas por Ley: 

a) Los trabajadores universitarios no tienen derecho a reci-

blr utilidades. 

b) Las huelgas no tienen como objetiVo conseguir el equili-

brio entre los factores de la producción. 

e) La capacitaci6n admite ciertas modalidades. 

d) No todos los t.rabajadores disfrutan del mismo régimeñ de -

seguridad social.. 

113. 

e) Existen ~icrtos aspectos de carácter laboral, que por dis

posición constitucional, pasarán a formar parte de los aspectos ac~ 

démicos: el ingreso, la promoción y la permanencia del personal 

académico, que no son otra cosa, que la cláusula de exclusión por

ingrcso, el escalafón y la estabilidad en el empleo. 

SEX'l'A. - La adici6n del Capítulo XVII al T!t..ulo Sexto de la 

Ley Federal del Trabajo, ofrece un marco de interpretaci6n amplio

y abundante. Por esta rai6n, las consecuencias. y efectos que a me

diano y largo plazo, puedan resultar de tan importante reforma no

se han ~nalizado y estudiado en forma exhaustiva. 



SEPTIMA.- En nuestra modesta opinión, las prestaciones de na

turaleza laboral, aprobadas por el Consejo Universitario, a partir 

del año 1945, en cualquier ordenamiento, siguen vigentes, inclusi

ve en aquellos casos en los que el Estatuto o Reglamento correspo!!_ 

diente haya sido derogado por el Consejo Universitario. 

OCTAVA.- Los técnicos acadéraicos, no forman parte del personal 

académico al servicio de la Universidad Nacional Aut6noma de r.:éxi-
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co. Desde el punto de vista formal, los articulas 74 del Estatuto

Ganeral y 9 del Estatuto del Personal Acadéntico Vigente, los defi

ne: nquienes hayan demostrado tener la experiencia y las aptitudes 

suficientes en una determinada especialidad, materia o área, para

realizar tareas especificas y sistemáticas Ge los programas acadé

micos y /o de servicios técnicos de una dependencia de la UNAM". 

Por su parte, el art!culo 353-K de la Ley Federal del Trabajó, de·

fine al trabajador académico, como 11 la persona f!sica que presta -

servicios de docencia o investigaci6n •.. trabajador administrativo

es la persona física que presta servicios no académicos ..• ". Por -

lo anterior, los técnicos académicos, forman parte del personal 

académico, ya que conforme a su definíci6n no tienen asignadas fu!!._ 

cienes docentes o de investigación. 

En la práctica, conforme al e~tudio comparativo que realiza-

mes, los técnicos académicos, realizan funciones de: analista, tr~ 

ductor, corrector, jefe de laborütor1.o, laboratorista, redactor, -

t~cnico y hasta de bibliotecario; pero no realizan funciones doce~ 

tes. En algunos supuestos tienen asignadas funciones de investiga

ción. Sin embargo, en este a1tirno caso, son investigadores y no 

t~c~icos acadéoicos. 



llS. 

NOVENA.- La clúsula 13 del Contr.J.to Colectivo del Personul -

Académico Vigente, debe revisarse en formo cxhuustiva; pues en 

nuestra roodest.:i opinión contiene ,"\spectos reservados cxclusivame!!_ 

te a la Universidad Nacional, en los términos de la fracci6n VIII 

del artículo 3 ° de la Constitución Polí.tic.:i. de los Estados Unidos 

Mexicanos y el Capitulo XVII del Titulo S~xto de la Ley Federal -

tlcl Trabajo, principalmente sobre el ingreso, promoci6n y perma-

ncncia del personal académico. 

La cl5usula 13, se podría modificar en los sigui~ntes térmi-

nos: 

11Cláusula 13 .- Toda persona para ingresar a la Universidad ... 

como miembro del personal académico, deberá presentarse a un con

curso de oposici6n abierto y tendr& derecho a los reconocimientos 

que paru lograr su estabilidad previene el Estatuto del Personal

Académico. En el presente Contrato se estipularán las cuestiones 

de.carácter laboral correspondiente de acuerdo a las reglas si- -

guientes: 

1.- Las plazas de 1 os miembros del personal académico que ·i!! 

gresen mediante procedimiento distinto al ordinario y que la la-

bor que re~liccn se requiera en forma permanente, deberán someter 

se a un concurso por los consejos técnicos, después de un período 

lectivo. 

II.- En todo caso los interinos serán considerados como trab2 
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so, promoci6n y permanencia. As1 mismo, formas de rcgularizaci6n 

académica. 

Las cláusulas correspondientes, podrían redactarse de la si 

guiente forma: 

"Cl~usula 6.- Los trabajadores académicos desempeñarán las-

funciones que correspondan al tipo de personal académico en el -

cual se encuentran contratados. Si existe la presunción de que -

un trabajador académico se encuentra realizando funciones que c2 

rresponden a otro tipo académico, la Comisi6n Mixta de Regulari

zación y Estabilización Laboral, as1 lo declarará. En este caso, 

la UNAM a través de los 6rganos académicos competentes decidir~n 

lo que corresponda, de conformidad con el Estatuto del Personal-

Académico. " 

"Cláusula 113 .- La UNJ\M se compromete a someter por conduc-

to de1 rector, al Consejo Universitario un proyecto de reformas

al Estatuto del Personal Académico, donde se regulen mecanisrnos

de vigilancia de los procedimientos do ingreso, promoci6n y per-

r:i:i:ic.ncia de los miembr_os del personal acadér:l.ico. En los citados-

mecanismos intervendr~n 6rganos integrados por miembros del per

sonal académico elegidos en votaci6n directa y secreta por los -

mismos trabajadores académicos. Las resoluciones de estos 6rga--

nos, únicamente tendrán como efecto que los consejos técnicos e~ 

rrespondientcs, repong~n el procedimiento del concurso de que se 

trate, hasta la etapa donde hayan existido las viol.acione.s al 

procedimiento. n 
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